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Art. 16. Finalizado el plazo de presentación de las instan
cias. la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
remitirá al Ministerio de Trabajo, para su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado,", la lista de admitidos y exch.Jídos
al concurso de mérítos. con expresión, en este caso, de las
causas por las cuales fueron excluidos. Subsanadas, en su caso,
las mismas, se públicará en el ..Boletín Oficial del Estado.
la correspondiente lista complementaria.

Art. 17. 1. Los concursos para la provisión de las plazas
de Jefatura del máx.imo rango jerárquico existente en la Ins~

titución, senio juzgados· por el Tribunal Central a que se re
fiere el número 1 del articulo 19~

2. Los consursos para la provisión de las restantes plazas
de las Instituciones serán juzgados por el Tribunal Central re
ferido, previo informe razonado del correspondiente Tribunal
Provincial a que se refiere _el número 2 del artículo 19.

Art. 18. Publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. la lista
de concursantes y de los miembros de los Tribunales, procede·
rán a constituirse tanto el Tribunal Central como los Tribu
nales ProVinciales· para realizar los cometidos de sus respecti
vas competencias.

Art. 19. 1. El Tribunal Central que ha de juzgar los con
cursos a que se refiere el articulo 17, número 1, estará cons
tituido por

Presidente: El Subdelegado general de Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Farmacéutico-Inspector
del Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de
Previsión en quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de-la Facultad de Farmacia y dos
Farmacéuticos de Hospitales de la Seguridad Social; propuestos:
el Vocal Catedrático, por el Ministerio de Educación y Ciencia,
oída la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Univer
sidades, y los dos Vocales restantes. por la Dirección General
de Sanidad y por la Organización Farmacéutica Colegia!.

Asimismo formarálp6rte del Tribunal como Asesor del mis
mo el Director de la Institución Sanitaria de la Seguridar.l Social
a que corresponda la vacante o vacantes que hayan de cubrirse,
que actuará con voz-, pero sin \'oto.

Secretarío: Un Farmacéutico-Inspector del Cuerpo de Servi
cios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembros de este Tribunal tendrá su co-<
rrespondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán válidos cuando actúe
integrado al menos por la mitad, más UJlO de sus componentes.

2. El Tribunal Provincial que ha dEi' informar al Tribunal
(¡entral los concursos, a que se refiere el artículo 17, número 2,
estará_ constituido por

Presidente: El Director de la Institución Sanitaria.
Vocales: El Jefe del Servicio o Sección de Farmacia de la

Institución Sanitaria, un Farmacéutico propuesto por el Colegio
provincial de Farmaü:uticos.

3. Elinforme del Tribunal provincial no será vinculante para
el Tribunal Central, el cual resolverá lo que proceda, a la vista
de dicho informe y del expediente personal del concursante.

Art, 20. La actuaCión de los Tribunales se ajustará a las si
guientes normas:

aJ Los Tribunales provinciales se constituirán estando pre·
sentes todos sus componentes o sustitutos, en su caso. Examína
d~ la documentación aportada, y previas las deliberaciones co
rrespondientes, procederán a elevar al Tribunal Central un
informe razonado de la propuesta de los concursantes que es
Umen acreedores a la propuesta definitiva. Dicho informe será
remitido al Tribunal Central, juntamente con toda la documen·
tación presentada. De todas lasreupiones habidas Berá forma
lizada el acta correspondiente, una copia de la cual será tam
bién cursada al Tribunal Central.

bl El Tribunal Central se entenderá constituído por la pre·
sencia, al menos, de la mitad, más uno de sus miembros. pro
cederá al examen de la documentación presentada para las pla·
zas citadas en t>-larticulo l.QEn la primera sesión celebrada, el
Tribunal acordará los criterios calificadores y sistemas de ca
lificación, que se hará constar expresamente en el acta corres-
pondiente. ,.

cl Cuando el Tribunal Central acuerde realizar entrevistas
con los concursantes, les citará personalmente con una antela
ción minima de ocho dias. Si el concursante justifica deb'riamen
te, antes o ei mismo dia para el que ha sido citado, su iucúm:
parecencia, se considerará automáticamente citado ocho dias

después, a la misma hora y en el mismo local. Si no ccmpare
ciese quedará decaido en sus derechos de concurso. La entre
vista será realizada precisamente ante el Tribunal, debidamente
constituido.

d) Cuando el Tribunal Central acuerde realizar pruebas
prácticas anunciará públicamente dicho acuerdo en el cuadro de
anuncios de la sede central del Instituto Nacional de Previsión,
asi como el modo de realización de dichas pruebas, aJn per
juicio de citar a los concursantes personalmente, de igual modo
al especificado en el párrafo anterior. La realización' de las
pruebas será hecha ante el Tribunal, debidamente constituido. y
tendrá carácter público. '

el El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados
por los Tribunales Provinciales de la documentación aportada
por los concursantes y de un ejemplar de las actas producidas,
procedera de modo igual que para las plazas de máximo rango
jerárquico, e'on las mismas formalidades, pudiendo reallzar en
trevistas personales y pruebas prácticas.

Art. 21. Terminada la actuación del Tribunal Central', pro
procederá éste a elevar a la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión la correspondiente propuesta que, en
ningún caso, excederá del número y clase de plazas convocadas.
acompañando a dicha propueita los originales de las actas de
las sesiones celebradas.

Art. 22. La Delegación General del Instituto Nacional de
Pcevisión remitirá al Ministerio de Trabajo para su publlcación:
en el .,Boletín Oficial del Estado... la Resolución del concurso.
adjudicando las plazas convocadas. Dicha publicación podrá
realizarse, sucesivamente, mediante resoluciones independientes
que adjudiquen las plazas citadas en el articulo 17.

Art. 23. En la Resolución del concurso se hará constar. ade~

más, el plazo posesorio, que será de treinta dias, a partir
del siguiente a aquel en que tuvo lugar la publicación de la
Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado.. , advirtiéndose que
da no tomar posesión en el plazo citado los adjudicatarios pere

dHán todos los derechos del'ivados del concurso.

Art. 24. Todas las Resoluciones de la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión que se refierana'la convocatoria.
trámitü y resolución de· los concursos, podrán ser recurridas en
reposición ante la propia Delegación General y en alzada
ante el Ministerio de Trabajo.

Art. 25. Seran objeto de convocatoria. por el procedimiento
que regula la presente Orden todas las plazas de todos los
Servicios de Farmacia de las Instituciones Sanitarias cerradas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Qu€dan derogadas cuantas disposiciones. de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Segunda.:-Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para dictar las normas que estime necesarias para la
ejecución de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en
vigor el dia de su publicación en el "Boletín Oficial del Es·
tado...

Lo digo a VV _ II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de marzo de 1972.

DE LA FUENTE

Urnas. Sres Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de est0 Ministerio.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se
aprueba el Reglamento General para el Regímen,
Gobierno y Servicio de las Instituciones Sanita~

rias de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

Dispuesto por el número 1 del articulo 121 del texto articu
lado 1 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de a.brIl de 1966
que por el Ministerio de Trabajo, a propuesta del Instituto
Nacional de Previsión, se establecerán los Reglamentos }lara
el Régimen, Gobierno y Servicio de la Asistencia en los Ambu
latorios y Residencias de la Seguridad Sodal, y prevIsta poi
el mismo precepto la ordenación jerarquizada de los 'ServIcios
médicos, la cual ha sido ordenada por el Decreto·ley 13/1971,



19 iulio 1972 B. O. (tel E.-Num. 172

de 23 de julio, y disposiciones de desarrollo. la Orden de 28 de
julio de 1971 dispuso que, por el Instituto Nacional de Previsión
se elevase a este Ministerio el proyecto de Reglamento de
Régimen. Gobierno. y, Servicio de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social. '

En cumplimiento de esta Orden, la Dirección General de
la Seguridad Social, por Resolución de 19 de julio de 1971,
ordenó la constitución en el citado Instituto de una Comisión
para la elaboración del proyecto de Reglamento. que some
tido a información de los Consejos Provinciales del Instituto
Nacional de Previsión y de todas las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social fué aprobado enau redacción defini
tiva por el Conse-jo de AdmiRlstraci6n del Instituto. el que
asimismo acordó su elevación a este Ministerio para su sanción.

.En su ~irtud,'este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seg\iridad Social, ha tenido a b.ien disponer:

Artículo 1.'"

Se aprueba el Reglamento de Régimen, Gobierno y Servi~

cio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que
se inserta como anexo de la· pre.sente Orden.

Articulo 2.'"

Las facultades que a la Entidad. gestora se confieren en
el referido Reglamento se entenderán atribuidas' sin perjuicio
de las que corresponden al Ministerio de Trabajo en la mate·
ria regulada por aquél, y.en especial de las establecidas por
el artículo primero del Decreto-ley ·1311971, de 22 de julio,
y numero' 2_ del artículo .26 del Estatuto .Jurídico del Perso
nal Médico aprobado por Decreto 187211971, de 23 de julio,
y articulos segundo y noveno de la Orden ministerial de 28 de
juHo de 1971.

Artículo 3.'"

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para adoptar las medidas necesarias para la aplicación e inter
pretación de la presente. Orden. así como del Reglamento
que por la misma se aprueba, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado.'"

Ló' que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 7 de julio de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ANEXO

Reglamento General para el Régimen. Gobierno y Servicio d"
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. El presente Reglamento de Régimen, Gobierno
y Servicios es de aplicación a las Instituciones Sanitarias del
Instituto Nacional de Previsión. a que alude el número 1 del
articulo 121 de la Ley de la Seguridad Social, texto articul9.
do 1 de 21 de' abril de 1966.

Art. 2. Las 1nstituciones Sanitarias a que se refiere el ar
ticulo anterior .están destinadas a la asistencia sanitaria de
la población protegida por la Seguridad Social. sin perjuicio
de aquellas obligaciones asistenciales que con carActer general
debe cumplir toda Institución Sanitaria. En este Reglamento
se pTe<:isan los' limites y ccndiciones de la asistencia a prestar
al resto de la población.

Art. 3. Las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
que cumplan las condiciones de acreditación que define este
Reglamento podrán desarrollar,atendidos los requisitos lega~
les correspondientes, funciones, docentes y de investigación.

Art. 4. Las Institucione.s Sanitarias de la Seguridad Social
se clasifican en cerradas y abiertas.

Son Instituciones cerradas u Hospitales las siguientes:

~ Ciudades Sanitarias.
- Residencias Sanitarias con Servicios Regionales.
~ Residencias Sanitarias Provinciales.
- Residencias Sanitarias Comarcales.

Son Instituciones abiertas:

- Centros de Diagnóstico y Tratamiento.
- Ambulatorios.
- Consultorios de Medicina General.

Art. 5. En. cuanto a su \iestlno asistencial, las tnstitucio~

nes hospitalarias se clasifican en:
1.. Residencias Generales. que son aquellos Hospitales des

Unados a dispensar una asistencia sanitaria en las especiali·
dades médice-quirúrgicas básicas, así ,como la preceptiva en
medicina interna.

2. Hospitales Especiales. que son las Instituciones cuya fun·
ción asistencial comprende la atención médico-quirúrgica de
determinadas especialidades' o una acción terapéutica con:::::reta,

Art. 6. Las Instituciones hospitalarias, por razón de su
ámbito; se configuran del modo siguiente:

1. Ciudades Sanitarias.-Tendrán la cohsideración de Ciu~

dades Sanitarias aquellos complejos asistenciales compuestos
por una Residencia General y otros Hospitales Espec1ules. Ten
drán carácter regional, si bien, en su caso, podrán disponer
de determinados servicios de áinbito nacíonal.

2. Residencias SanitaTias con Servicios Regionales.-Serán
aquellos Hospitales Generales que dispongan de uno o más
servidos de carácter -r:egional.

3. Residencias Sanitarias Provinciales.-Son Hospitales Ge
nerales básicos de ámbito provincial.

4. Residencias Sanitarias Comarcales.-Son Hospitales Lo
cales básicos de ámbito comarcal.

Art. 7. Las Instituciones abiertas se definen de la forma
siguiente:

1. Centros de Diagnóstico y Tratamiento.-Son Instituciones
totalmente jerarquizadas y provistas de servicios capaces de
realizar una asistencia ambulatoria completa a la pobhtción
protegida por la Seguridad Social, debidamente dirigida a
dichos Centros en función de las e:+igencias derivadas .de
razones asistenciales objetivas.

Constituyen unidad técnica con la Institución hospitahJ.ria
a la que estén adscritos.

2. Ambulatorios.-Son las Instituciones Sanitarias que dis
ponen de consultas de Medicina general y Pediatría-Puericul~

tura. así como dé las especialidades que en cada .caso se
determinen.

Excepcionalmente. y por razones de orden asistencial, po
drán estar dotados de un número reducido de camas.

3. Consultorios de Medicina GeneraL-Son Centros dedi
cados a la asistencia de Medicina general, así como a la de
Pediatria~Puericultura.

Art. 8. 1. Las Instituciones cerradas de la Seguridad Social
y los Centros de Diagnóstico y Tratamiento se organizan y
configuran con arreglo a los siguientes principios fundamen~

tales:
1.0 Jerarquización intrainstitucional, que es la organiza~

ción ,de los establecimientos asistenciales en departamentos,
servicios y secciones; según proceda, en los cuales se integra
el pe.rsona} facultativo propio del Centro, a distintos níveles,
con unidad de dirección y responsabilidad asistencial coor~

dinada.
2.° Planificación regionaUzada de las Instituciones y coor

dinación entre sus distintos niveles asistenciales.
3.° Dirección de las Instituciones, así como de las Residen

cias Generales y Hospitales Especiales que integran las Ciu
dades ,Sanitarias, por funcionarios pertenecientes a la Escala
de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario del Instituto Na
donal de Previsión, especialu1.ente cualificados en materia hos
pitalaria.

4:° Representatividad en los órganos colegiados de gobierno.

2. Los principios precedentes seran de aplicación a los Am~

bulatorios y Consultorios de Medicina General cuando aSÍ lo
aconseje la ordenación de la asistencia.

Art. 9. La jerarquización interinstitucional se reflejara en
regiones asistenciales. •

A cada Ciudad Sanitaria corresponderá una región asisten
cial, 1\ determinar por la Comisión Permanente del Consejo
de Administración del Instituto Nacional de Previsión, a pro
puesta de la Delegación General del mismo, siempre según
los planes aprobados por el Ministerio de Trabajo, a que se
hace referencia en -elartfcul0 anteriqr.
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Todas las Instituciones Sanitarias, tanto abiertas como ce
rradas. existentes en la región quedarán adscritas, a efectos
asistenciales. a una Ciudad- Sanitaria.

Igualmente quedarán adscritos. a los mismos efectos, a la
Residencia Sanitaria correspondiente Jos Centros de Diagnós
tico, Ambulatorios y. Consultorios de Medicina General que
se encuentren enclavados dentro del ámbito de acción de dkha
Institución cerrada.

Art. 10. Las InstituCiones Sanitarias t;le la Seguridad Sedal
desarrollarán su acción asistencia! en medicina curativa. pre
ventiva. rehabilitadora. de promoción de salud y de educación
sanitaria conforme a las disposiciones legales que determinen
la amplitud y espeCialidades a p~star en cada modalidad.

Art. 11..Las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
realizarán su función asistencial. de acuerdo con las siguien~

tes modalidades: .
1. Asistencia en régimen ambulatorio.
2. Asistencia a domicilio.
3. Asistencia en régimen de hospitalización.
4. Asistencia de urgencia, a cuyos efectos se coordinarán

todos los recursos de las Instituciones propias, así como los
de otras servicios' y centros exis~entes.

Art. 12. La inspección de todas las Instituciones, en sus
aspectos sanitario y asistencial, corresponderá. a los funcicna~

rios del Cuerpo Sanitario del Instituto Nacional de Previsión.

TITULO II

FUNCIONES DE LAS INSTITUCIONES

Art. 13. La función asistencial que corn'sponde a las II;Sti-'
tuciones Sanitarias comprenden\ las siguientes modalidades:

1. Asistencia en régimen ambulatorio. y en su caso, a
domicilio.

2. Hospitalización de los enfermos que requieran inlenen
ción quirúrgica, en los supuestvs procedentes.

3. Hospitalización médica de aquellos enfermos que la nece·
slten por padecer procesos no quirúrgicos de urgencia vital,
así como de aquellos otros en 198 qJJ.6 el diagnóstico y tera
péutica requieran técnicas o vigilancias especializadas, no sus
ceptibles, de realizarse en régimen ambulatorio o en su domi~

cHic.
4. Asistencia tocológica y del recién nacido.
5. Hospitalización pediátrica en los mismos supuestos a

que se refieren los puntos 2 y 3 del presente artículo.
6. Medicina preventiva en coope!"ación con la Sanidad

Nacional
7. Medicina de rehabHítadónen los supuestos preceder.tes.

Art. 14. Con subordinación a la función asistencial a la
que fundamentalmente deberán atender las Instituciones Sani
tarias, podran éstas realizar, cuando cumplan las condiciones
de acreditación necesarias, funciones docentes dirigidas a:

1. Formación de 'postgraduados en los términos que esta~

blecen las disposiciones vigentes.
2. Enseñanza de los alumnos que cursen estudios de la licen

cíatura en aquella Facultad de Medicina a la que esté ads
crita, en su caso, la Institución hospitalaria.

3. Cursos de perfeccionamiento dirigidos a 18.s distíntas
categorías profesionales y laborales de las Instituciones Sani~

tarias.
4. Formación .del personal sanitario auxiliar. con arreglo

a las disposiciones vigentes.
5. Realización de cursos para formación y perfeccionamiento

del personal auxiliar de Enfermería y del personal parasani·
tario.

Art. 15. La función de investigación que podrán realizar
las Instituciones Sanitarias, debidamente acreditadas para la
misma, será fundamentalmente clínica y aplicada, y será. pro
gramada por la Institución,. sin que se anteponga en ningún
caso a la función asistencial.

TITULO III

ORGANOS DE GOBlBRNO y CONSULTIvaS

Art. 16. Las Instituciones Sanitarias quedarán integradas
en el aspecto admínistI'ativo dentro de las Delegaciones Pro-
vinciales .del ,Instituto Nacional de Previsión. con la corres~

pondiente dependencia de los órganos centrales, a través de
las Direcciones Provinciales.

Se exceptuarán, por razones espeGÍaIes objetivas, aquellas
Instituciones que determine la Comisión Permanente del Con
sejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión.

ArL 17, Los órganos de gobierno de las Instituciones Sani~

tarias son los siguientes:

1. En las Ciudades Sl::.!litarias:
Junta de Gobierno, y

- Dirección de Ci udad Sanitaria. asesoradas por la Comisión
de Dirección y las Juntas .Facultativas.

2. En las Residencias Sanitarias:
- Junta de Gobierno, y
_ Dirección, igualment.e asesoradas por la Comisión de DI

rección y la Junta Facultativa.

3. El gobierno de los Centros de Diagnóstico y Tratamiento
se atribuye a la Junta de Gobierno de la Institución hospita
laria a la que estén adscritos y a la Dirección del propio
Centro, con el asesoramiento de la Junta Facultativa.

4. Los órganos de gobierno del Ambulatorio son:
- Junta de Gobierno, y
- Dirección, asesoradas por la Junta Facultativa.

Tales órganos de gobierno podrán extender su competencia
a un Ambulatorio, o a un grupo de ellos o a todos los de
la provincia.

5. Los' Consultorios de Medicina. General dependerán de los
órganos de gobierno al cual estén adscritos.

Art. 18. La Junta de Gobierno de las Ciudades Sanitarias
cuenta con dos Comisiones: la Comisión de Dirección y la Co
misión Administrativa.

Art. 19. La J Uf; ta de Gobierno en las Resisencias Sanita
rias y en les Ambulatorios cuenta con una Comisión Adminis~

trativa.

Art. 20. Las Instituciones Sanitarias cerradas cuentan, como
órgano de asesoramiento, con una Junta Facultativa, la cual
dispondrá para completar sus funelones asesoras a la Direc:clón
y a los órgancs de gobierno como mínimo de las siguientes
Comisiones:

- Comisión de Historias CIlnicas.
- Comisión de Tejidos.
- Comisión de Mortalidad.
- Comisión de Infecciones.
- Comisión de Farmacia.

Su composición, funciones y cometidos se desarrollarán en
los correspondientes Reglamentos de Régimen Interior. En las
Ciudad?-s Sanitarias tendrán carácter unitario aquellas Comi
siones que inciden en el control de calidad de la asistencia.

En consonancia con el desarrollo de la Institución, podrán
crearse también Comisiones de Educación Médica, Investiga
ción y Estudios y Publicaciones, así como aquellas otras que
se especifiquen en el Reglamento de Régímen Interior.

Art. 21. Los Centros de Diagnóstico y Tratamiento disponen
como úrganos asesores de las Juntas Facultativas y las Comi
siones que les afecten con arreglo a la Institución hospitalaria
a la que estén adscritos, asi como de aquellas otras que se
espedfiquen en sus Reglamentos de Régimen Interior.

Art. 22. Las demás Instituciones Sanitarias disponen como
minimo de. las Juntas Facultativas.

Los Consultorios de Medicina General estarán vinculados
a estos efectos al Ambulatorio de quien dependan.

ArL 23. En las Instituciones Sanitarias cerradas se esta
blecerá progresivamente un control permanente de calidad de
la asistencia, vinculado a la Dirección del Centro y ejercItado
a través de las Comisiones de: Historias Clínicas, Tejidos y
Neoplasias, Mort.alidad e Infecciones.

En la valoración periódica de tal control de calidad podrán
participar, junto a las Comisiones indicadas, el ServiciQ de
Instituciones Sanitarias y la Inspección Central de Servicios
Sanitaríos del Instituto Nacional de Previsión.

Aná.logo control de calidad se extenderá progresivamente a
las Instituciones Sanitarias abiertas, en la forma que se de
termine.

Art. 24. La Junta de Gobierno de las Ciudades Sanitarias
se compone de:
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Presidente~ Un Vocal de ]a Comisión Permanente del Con
sejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión.

Vicepresidente:· El Presidente del Consejo Provincial corres~

pondiente.
Vocales natos: El. Director provincial del Instituto Nacional

de Previsión, el Subdírector Médico provincial. el Interventor
Delegado, el Director de la. Ciudad Sanitaria. los Directores
de los Centros que integran la Ciudad Sanitaria, los Vice
presidentes. de las Juntas Facultativas, los ..I)irectores de los
Centros de Diagnóstico y~tamJento que se hallen vincu
~ados a la Institución hospitalaria. la Jefe de Enfennería con
mayor tiempo de servicios en la InStitución y el Administrador
de la Ciudad Sanitaria.

Vocales representativos: Cuatro .trabajadores designados por
el Consejo Provincial respectivó de entre, Consejeros que per

''tenezcan al mismo; dos empresarios designados por el Con
sejo Provincial respectivo ele, entre los ,Consejeros ql,le perte
nezcan al .mJsinOj el Vocal- Médico _representante' de~ Colegio
Oficial, _de Médlcos en el Consejo ProVincial; ,el Vocal Médico
representante del Sindi,catO de Actividades, Sanitarias en el
Consejo Provincial; tres Médicos de 1& plantilla de la Ciudad
Sanitaria, representativos de 10$ Jefes ,de départamentoy
servicio, de los Jefes de sección., ,,$t 108 Médicos adjuntos,
elegldós, respectivamente; por -los NMicos de la misma- que
tengaIl, tal carácter¡ Un,representante del personal sanitario
auxiliar titulado de la Ciudad 'Sanitaria, elegido por todo el
personal- de tal carácter, perterieéJente a la plantilla de la
misma, y un representante del personal no 'sanitario, elegido
por el 'de plantilla de la Ciudad Sanitaria.

Secretario: Actuará como tal el Administrador de la Chidad
Sanitaria.

Art. 25. La Junta de Gobierno de las Residencias Sanita
rias está constituida por:

Presidente: El Presidente del Consejo Provincial correspon-
diente. _

Vicepresidente: El Vicepresidente obrero de dicho Consejo
Provincial.

Vocales natos: El, Director provincial del Instituto Nacional
de Previsión. el- Jefe :provincial de-· Servidos Sanitarios, el
Interventor D;elegado de la: DelegaQión "ProviÍlcial del IílStituto
Nacional de Previsión. e-l Director-de la Residencia Sanitaria,
el V}cepresidente de la Junta Facultativa. los Directores de
los Centros de Diagnóstico y Tratamiento que se hall~ll vincu
lados a la Institución hospitalaria, la Jefe de Enfermería )'
el Administrador de la Residencia Sanitaria.

Vocales, representativos: Tres trabajadores designados por
el Consejo Provincial de entre sus Consejeros: un empresario
designado' igualmente por el Consejo. Provincial de entre eus
Consejer.os¡ el Vocal re~sentante del Colegio Oficial de Médi
cos en el Consejo Provtnetal; el Vocal Médico representante
del Sindicato de Aetiyfdades Sanitarias 'ene! ,Consejo Proví-n·
cial; tres Médicos de la' plantilla de la Residencia Sanitana,
representatlvos .de los Jefes de .departamento y servicio, de
los Jefes de seccián y de los- Médicos -adjuntos, elegidos, res~

pectivamente, por los Médicos de la mísma ,que tengan tal
carácter;.- lID representante del personaIsanitario auxiliar titu
lado de la Restdenci.a Sanitaria, elegido por todo el per,scnal
de tal carácter perteneciente a la Jl'lantilla de la misma, y un
repre5~ntante del personal no sanitario,· elegido por el de plan~
tilla de la Residencia Sanitaria. '

Secretario: Actuará cQmo· tal el Administrador de la Resi
dencia.

Art. 26. La Junta de Gobierno de los Ambulatorios tendrá
la siguiente composición:

Presidfmte; El Presidente del Consejo Provincial.
Vicepresidente: EIVicepreeidente trabajador del Consejo

Provincial del Instituto Nacional de Previsión;
VOcales natos: El Director provincial del Instituto Nacional

de Previsión; el Subdirector Médico. provincial' o· el Jefe pro,
vincial de Servicios Sanitarios, según el caso, en cada provin
cia; el· -Director, Médico del Ambulatorio; el Vicepresidente de
la Junta Facultatiya; el In,terventor Delegado;. la Jefe de En
fermeras, y_ el Administrador de la In~titución Sanitaria.

Vocales repr~sentativos; 'Tres trabajadores designados por
el Consejo Provincial del Instit'um Nacional- de Previsión de
entre sus Consejeros; un empresario designado igualmente por
el Consejo Provincial del Instituto Nacional de Previsión de
entre sus Consejeros; el Vocal representante del Colegio Oficial
de Médicos en el Consejo Ptovincial;el Vocal Médicó repre
sentante del Sindicato de Actividades Sanitarias en el Consejo
Provincial; tres Médicos de la plantilla del· Ambulatorio en

. representación 'del cuadro facultativo y elegidos por éste; un
representante del personal sanitario auxiliar titulado del Am
bulatorio. elegido por el personal de tal carácter pertene
ciente, a la plantilla del mismo, y un representante del perso
nal no, sanitario, elegido llor el de plantilla del Ambulatorio.

Secretario: Actuará CQlllO tal el Administrador del Ambu
latorio.

Art. 27. Cuando la Junta de Gob<ierno de los Ambulatorios
afecte a un grupo 'de ellos o tenga carácter de Junta Provin

_cíaI, su composición será la siguiente:

Presidente: El Presidente del Consejo ProvinciaL
Vicepresidente:_ El Vicepresidente del Consejo Provincial del

Instituto Nacional de Previsión, en representación de los tra
bajadores.

Vocales natos: El ,Director provincial del Instituto Nacional
de Previsión; los Vieapresidentes de las Juntas Facultativas;
el Subdirector Médico_ provincial o el Jefe provincial de Servi
cios Sanitarios. según los casos; el Interventor Delegado; el
Director Médico sectorial; lá Jefe de Enfermeras del Ambula
torio en donde tenga. su sede la Dirección, y el Administrador
sectorial.

Vocales representativos: Tres trabajadores ctesignados por
el Consejo Provincial del Instituto Nacional de Previsión de
entre sus Consejerosi un empresatio designado igualmente por
el Coñsejo Provincial del Instituto Nacional. de Previsión de
entre sus Consejeros, ,el Vocal -representante del Colegio Oficial
de Médicos en el Consejo Provincial. el Vocal Médico represen
tante del Sindiéatode Actividades Sanitarias en el Consejo
Provincial, tres Médicos de las plantillas de los Ambulatorios
en representación. de sus cuadros facultativos y elegidos por
éstos, un representante del personal sanitalio auxiliar titulado

-ele los -Ambulatorios, elegido por el personal d~ tal caracte!
perteneCiente a las, plantillas de los mismos, y un represen
tante del personal no sanitario, elegido por los de plantilla
de los Ambulatorios.

Secretario: Actuará como tal-el Administrador seciorial.

Art. 28. En aquellas Ciudades Sanitarias e Instituciones
hospitalarias en que ·las que exista convenio expreso de la
Seguridad Social con una Facultad de Medicina para impartir
docenCia. formará parte de su Junta de Gobierno como Vocal
nato el Decano de· la Facultad de Medicina.

Art. 29. En las' Juntas de Gobierno de las Instituciones
Sanitarias podrán delegar sus funciones: El Presidente, Vice
prasidente, Director provincial del Instituto Nacional de Pre
visión, Subdirector Médico provincial o Jefe provincial de Ser
vicios Sanitarios. según los casos, y el Interventor Delegado.

La delegación de funciones se nnJizará siempre en funcio
nario del Instituto· Nacional de Provisión que designe el titular,
y habrá de ser siempre la misma p81S0na.

Art. 30. Comisión de Dirección: La Comisión de Dirección,
a la que se refi~re el artículo 18, se compone de:

Presidente: El Director de la Ciudad Sanitaria.
Vocales:
Los Presidentes de las Juntas Facultativas de los Centros que

integran la Ciudad Sanitaria.
Los Vicepresidentes de las Juntas Facultativas de los Centros

que integran la Ciudad Sanitaria.
Los Jefes de Departamento.
Secretario: El Administrador de la Ciudad Sanitaria.

En aq~ellas Instituciones qUe tengan cubiertos los requi
sitos de acreditación exigidos para realizar las funciones do~

cantes o de investigación. se incorporarán a la Comisión de Di
rección, el Jefe de Estudios y el Jefe del Departamento de Inves
tigación.

Igualmente deberán concurrir a Comisión de Dirección cuan
tos facultativos integrantes en la plantilla de la Institución sean
requeridos para informar por la inisma.

Art. 31. Comisión de Administración: La Comisión de Admi·
nistración,a la que se refiere el artículo 18, estara eonstituída
del modo siguiente:

Presidente: El Presidente de la Junta de Gobierno.
Vocales: El Director provincial. del Instituto Nacional de

Previsión, el Interventor deIegado, el Director de la Ciudad Sa
nitaria, los Directores,de los Centros qua integran la Ciudad Sa
nitaria, los Vicepresidentes de las Juntas Facultativas, un Vocal
trabajador de los de la. Junta de Gobierno y un Vocal-empresa
rio de los de la Junta de Gobierno.

Secretario: El Administrador de la Ciudad Sanitaria.
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Art. 32. La. Comisión Administrativa de las Residencias Sani
tarias, prevista en el articulo 19, se compone de:

Presidente: El Presidente de la Junta de Gobierno.
Vocales: El Director provincial del Instituto Nacional de

Previsión; el Interventor delegado: el Director de la Residencia
Sanitaria; el Vicepresidente de la Junta Facultativa: un repra
sentante de los trabajadores. Vocal de la Junta de Gobierno, y
un representante de los. empresarios. Vocal de la Junta de Go~

bierno.
Secretario: El Administrador de, la Residencia Sanitaria.

Art. 33. La Comisión de AdminIstración de los Ambulatorios
estará CQ11stituida por:

Presidente: El Vicepresidente de la Junta de Gobierno.
Vocales: El Director o Directores da Ambulatorio; el Vicepre

sidente de la Junta Facultativa; el Administrador o Administra
dores de Ambulatorio; un representante de los trabajadores,
Vocal de la Junta de Gobierno, y un representante de los em
presarios, Vocal de la Junta de Gobierno.

Secretario: El Secretario de la Junta de Gobierno,

Art. 34.. Es .competencia de las Juntas de Gobierno de las lns
tuciones Sanitarias:

1. Proponer los planes económicos de las Instituciones para
cada ejercicio,

2. Aprobar las transfeFencias de crédito dentro del mismo
capítulo y las de un capitulo a otro en la cuantía que para cada
caso se señale.

3. Informar y proponer a la superioridad las transferencias
de crédito entre düerentes capítulos, cuando su cuantía exceda
de los límites señalados, así como las de ampliaciones de cré·
dito. .

4, Examinar, para su aprobación o reparo, las cuentas men
suales de' las Instituciones.

5. Celebrar concuraos, subastas r adjudicaciones de vívere:;,
ccmbustible, materíal y útiles de limpieza y aseo, material de
curas y sanitario fungibl~s, y otros artículos que se "considere
necesario· al~cenar, con sujeción a las normas de contratación
vigentes, y dentro de los límites cuantitativos señalados en las
mismas.

6. Convocar y resolver cuantos concursos o subastas les
sean expresamente autorizados,' para adquisiciones de cualquier
tipo de eqUipo, material o dotación.

7. Proponer a la superioridad las bajas de material inventa·
riable de. las Instituciones.

8. Disponer la enajenación de material o productos inser-
vibles. .

9. Proponer a la superioridad la cuantía del fondo circulan
t13 para las necesidades ordinarias.

10. Informar y proponer, a la superioridad las plantillas 'ie
personal de la Institución.

11. Proponer o informar las tanfas de asistencia por la
Institución y los esquemas y limites de aplicación de las
mismas.

12. Conocer las .instrucciones que dicte, para el funciona
miento de la Institución, la Dirección de la misma.

13. Proponer- a la superioridad cuantos contratos de servicios
so consideren aconsejables para la. bUena marcha de la Ins
titución.

14. Formalizar, ejecutar y, en su caso, resolver los contratos
que expresaInente autorice la superioridad.

15, Autoriza'r, a efectos de inventario, las certificaciones de
existencias a 'fin de a1\o.

16. Informar en 10 concerniente a obras de reforma, amplia
ción y adaptación de locales y resolver. en su caso, de acuerdo
con el régimen de obras establecidas Con carácter general.

17. Acordar la. realización de obras de conservación y entre
tenimiento de locales, de s.us instalaciones especiales, y del mo
biliario y material en uso, cuando la consignación correspon
diente figure en los planes económicos respectivos y su cuantía
no exceda de·la.que se señale en cada caso por la Delegación
General del Instituto Nacional de Previsión.

lB. Proponer a la Delegación General las obras de =:'onserva
ción y. entretenimiento c,uando su cuantía exceda de los limites
señalados.

19. Vigilar el funcionamiento de los Servicios de la Institu·
ción.

20. Vigilar el cumplimiento de sus obligaciones por parte
del perspnal de la Institución, proponiendo la adopción de las
medidas disciplinarias pertinentes.

21. Proponer a la Delegación General aquellas orientaciones
que considere precisas y que la experiencia aconseje para el

mejor funcionamiento de las Instituciones en el orden sanitario
y económico-administrativo.

22. Conocer de cuantas denuncias o reclamaciones les sean
elevadas, sobre deficiencias o irregularidades observadaS en el
funcionamiento de los servicios administrativos y sanitarios de
la13 Instituciones y sobre las propuestas encaminadas a la mejor
prestación de los -expresados servicios.

Recoger y tramitar las observaciones y sugerencias que se
formulen, elevandolas a la Delegación General, si procediese.

Conocer las Memorias anuales y las estadisticas de las Ins
tituciones, visando su envío a los Organos competentes.

Art. 35. Funcionamiento de las Juntas de Gobierno de las
Instituciones Sanitarias:

1. Las Juntas de Gobierno se reunirán una .vez al mes en
sesión ordinaria y tantas veces como las circunstancias lo re
quieran en sesión extraordinaria, bien sea a juicio del Presidente
o a petición razonada, por escrito, de la mayoriade sus miem·
bros.

2, El plazo para convocar, tanto las reuniones ordinarias
como las extraordinarias, será al menos de setenta y dos horas,
y la convocatoria deberá acompañarse del orden del día a tratar,
as! como, en su casQ, de la documentación correspondiente a
los asuntos que requieran un estudio previo de ántecedentes.

3. Para celebrar las reuniones será precisa, en primera con
vocatoria, la presencia al menos de la mitad más uno de los
miembros que constituyan la Junta de Gobierno, y en segunda
convocatoria será válida la reunión, cualquierá que sea el mi.
mero de miembros presentes.

4. Los acuerdos adoptados en cada reunión se hará constar
en acta suscrita por el Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente de la Junta de, Gobierno. Las actas, enuni6n de sus an
tecedentes, serán custodiadas en la Administración de 1& Insti
tución S~nHaria correspondiente.

5. Los acuerdos serán tomados por mayoría, debiendo figurar
en acta los votos especiales que se formulen en relación con lo.
acuerdos adoptados.

6. Cuando lo juzgue flportuno la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión o lo solicite el Presidente'de la Jun
ta de Gobierno de una Institución Sanitaria, podrán asistir a las
reuniones. con carácter informativo y sin voto, representantes de
la Intervención delegada, la Inspección Central de Servicios
Sanitarios o la Inspección de- Servicios del Instituto Nacional de
Previsión,

7. Los acuerdos de la Junta de Gobierno 58 trasladarán, den
tr0 del plazo de setenta y dos horas, a los Directores provinciales
del Instituto para su curso y conocimiento del Consejo pro-
vinc1aL

a.Los informes y las propuestas que hayan de ser sometidos
por las Juntas a los órganos de gobieI'110 del Instituto se cursa
rán a través del Director de la Delegación Provincial 4e que de
penden las respectivas Instituciones.

9. Los acuerdos de la Junta de Gobierno seránelevadoB a la
Dirección Provincial, considerándose firmes y ejecutivos -Si en el
término de cuarenta y ocho horas no se recibiera comunicación
en contrarid.

Cuando el Director províncial estime que alguna resolución no
se ajusta a los preceptos reglamentarios. y .afecte. por consi
guiente, a la legalidad vigente, formulará advertencia que im
plicará ia suspensión automática de la ejecución del acuerdo,
que sera elevado por el Presidente del Consejo Provincial con el
oportuno informe, a la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión, la cual, en el plazo de treinta días, resolverá lo
procedente.

Art, 36. Comisión de Dirección: La Comisión de Dirección es
el órgano colegiado superior de asesoramiento de la Dirección de
la Ciudad Sanitaria.

Las atribuciones de la Comisión de Dirección serán las si
guientes:

1. Valoración del rendimiento cuaJit.ativo y cuantitativo de
las proyecciones funcionales, tanto clínicas como educativas y
d>J investigación, de los diversos Centros. Departamentos y- Ser~
vicios de la. Ciudad Sanitaria.

2. Realizar el análisis permanente de las funciones de los
Centros integrados en la Ciudad Sanitaria, manteniendo el sen~

tido unitario de los mismos, a través de:
al Estudio de los aspectos clínicos-asistenciales, docentes o de

investigación. vinculados a la función de cada uno de los De
partamen tos y Servicios Hospitalarios,

bl Am\lil3,is de los módulos hospitalarios.
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3. Elevar a la junta de Gobierno, prerio dictamen. los iMor.
mes técnicos resultantes de las Juntas Faeultatfvaa de los Centros
y cuantas sugerencias sean COIlduc:ea. &' 1& adopción de las
medidas neC8$lU'ias para .la-1R8s perfeQ\a_~ lIe 101
Servicios de la Ciudad -Sanitaria, inatalllticmes o 'oualqu\erotro
problema -técnico asíatEmctal qu por- SU naturalua quede en. el
ámbIto de la competenCia de la -Direcciéa de la {Ciudad. sani-
taria. "

4. Estudio de las ,cuesUones que sean propuestas por los
Centros de la Ciudad Sanitaria.

S.CoOl'dlnar e informar las adquisiciones de medicamentos.
6. Informar -los planes ge.o.erales de actuación de la Ciudad

Sanitaria, tanto en los -aspectos C1tnk:OS-:8sistenciales comod~
cantes y de investigación.

7. Dictar o modificat la:s instrucciones -que regulen el fun
cionamiento de 10s Servicios.

8. Informar las plantillas' del personal de los Centros. Depar
tamentos y servicios Hóspltalarios.

9. Coordinar e informar el plan de necesidades de la ciudad,
asicomo los -planes ,0 peticiones -extraordinarias.

lO, _Proponer e Informar !as tarifas de, serv1ctos,.asl como su
régimende,aPllcacfón-en los cBs<¡$, que proceda.

11. Ser- informada de la- a:Pertura de los expedientes, de _re
compensasa sanclOnés qUé':88 instruyan al persdna} sanitario o
de otro tipo perteneclénte a -la q~élad Sanitaria. &si como- de la
resoluqi6n' que en su dia reCaiga.

12. Conoc~ y, enau caso,' informar cuantos asuntos deonto
lógicos, 1uridícos ,o incidenetasmMico-legales surjan en la Im-
tJ.tucfón. .

13. Estudiar e inforinar cuantos asuntos le sean encomenda
dos. bien ,par: la Junta de Gobierno o, bien por la propia Dlrec-
ción de Ia'Cludaol _rla.
14._~_"Q informar sobre determinaciones básicas que

puedan ,S\tJ'liOlWr cambiossustanciaJes en 1. estructura y régimen
funcional de ~a Centro o Institución en _~cular.

Art. 31. ComIsión Admi9i!itrativa~ Las atribuciones de la
Comisión Administrativa serán las 'slgui8ntes~ .

1. Informar las adquisiciones de material de curas, material
sanitario fungible y 4emás efectos- sanitlU'ios.

2•. Informar las propuestas de adaptación, ampliación y re
forma de 10CJl.1es.

3. Elevar, iÍlfoQUadosa la Junta de Gobierno, los planes
económico,S de la ciudad Sanitaria.

4. Conocer los resultados económicos ménsuales de la Ciudad
Sanitaria.

5. Informar -los concursos, subastas y adjudicaciones que _son
competencia de'la Junta de Gobierno.

6. Informar las bajas de material inventariable.
7; Proponer a la Junta' de Gobierno la realización de obras

dI) conservación y entretentmiento' de locales. instalaciones espe
ciales, moblli,arlo y mater1al~nuso, eualidp laconslgnaciónco~

rrespOndiehte figure en el plan económico' respectivo.
8. Proponer cuantas orientaciones se cbns1deren precisas

para el mejor funciOliGmiento de la Institución en el orden ad
ministrativo' y económico.

9. Orientar y fiscalizar- la organización adminiltrativa ne
las Instituciones, desarrollando la contabilidad anaJltica en la
valoración económica del rendimiento de BUS servicios. "

lO. ,Proponer a --la Junta ele Gobierno las ined1das a adoptar
para 61 OUJDplimiento de las obligaciones: económicas: contraídas
por servici08asistenciales.

Art. 38. Dirección de las Instituciones: En tOdas las Insti~
tuciones Abiertas: Y Cerradas de la Seguridad Social. correspon
de a la Dirección de la Institución:

1. Asumir la representación oficial de la Institución.
2. Ejercer la __ superior autoridad. dentro de la Institudón, so

bré todas las ·Unidades.Departamentos. Servic::ios y personal
integrado en los mismos. .

3. Coordinar -las actividades de -los diversos Servioios' de-la
Institución.

4. Reao1ver' de manera inmediata los conflictos de atribucio
n~p y competencias que pudieran planteaJ'ae entre las distintas
Unidades y, Servicios de la Iastitucián, iD.forinando a la" Junta
Facultativa de au decisión o, en su ,casO. a la Comisión de
Dirección.

5. -Aplicar los -Reglamentos básicos de Régimen Int8rior y las
restantes norm&$ legales de funcionamiento y servicio de-la. Ins
titución, dando cuenlla. en su caso.. a la Junta Facultativa o a la
Comisión de Dirección.

6. Corregirlas'deficienciul1uese observen en el des8nvOlvi
n:ie~to de los Servicios de la ~st1tuc:ión. ~do por el mante~
nlmlenta del orden, la disoipliDa y la ética de todo SU petsonal.

7. Ejercer la Jefatura de todo el personal de la Inst.itución,
cualquiera que sea su cargo. clase y categoría.

, 8. Participar en la selección del personal de la Institución,
de Conformidad con la legislación vigente,

O.Presidir el_ Tribunal provincial de selección de personal
facultativo de la Ins.tit~ción.

10, Supervisar y controlar todos los Servicios de la Institu
ción. los doc.wnentos oficiales que se produzcan en los mismos
y el cumplimiento del horario de, todo el personaL

11. Promover al máximo las atenciones personales en la asís·
tencia~querec\Pan los 'enfermos, así como la diligencia. eficacia,
caltdad y rendimiento en dicha asistencia.

12. En las Instituciones acreditadas para la docenci~, impul
sar y coordinar las funciones, tant-o clínicas como docentés y de
investiga.cíón, organizando· los medios -hospitalarios y velando
par el -mantenimiento de programas adecuadamente definidos
por la -correspondiente Comisión.

13. Emitir 105- informes de gestión que se soliciten por los
Organos y personascortfpetentes para ello.

14-. Promover las encuestas y estudios asistenciales '9 hospi
talarios y programar -los que les sean encomendados.

1-5. -Redactar las Memarias y auto.-rizar la publicación de las
estadísticas de la Institución.

16. Autorizar todas las certificaciones de efectos administra
-tivas y de- gestión. así como -cualquier. otro documento q'l,le haya
de surtir efectos oficiales que se produzca en la Institución.

17. - Presidir la Junta Facultativa y las Comisiones que se
ccnstituyan en elsen,p de la misma o designar la persona en que
-delegue.

18. Proponer y,dictar, de' acuerdo con la Junta Fa<:ultativa,
las instrucciones precisas para el perfeccionamiento de cada
servicio.

19. Redactar los planes econ6micos y de necesidades de la
Institución, elevándolos a la superioridad para su aprobación.
previo ,pictamen de la Junta de Gobierno.

20~ Controlar y comprobar la marcha económica de la Insti·
-tución. vIgilando - la permanente adecuación entre el rendi
miento de los Servicios y la evoluc;:ión de los costos d¿> soste
nimiento de los misínos.

21. . Realizar las' adquisiciones urgentes, dando cuenta a lá
Junta de Gobierno, quien acordará la cantidad máxima que
podrá invertir la Dirección en dichas adquisiciones.

22. Proponer a la Junta de Gobierno las medidas necesarias
para una mayor eficacia en su gestión.

23. Mantener la necesaria coordinación funcional, técnica y
administrativa con las InstituciQl1es Sanitarias Abiertas o Ce
rradas que tengan adscritas dentro de la jerarquización interins
titucional establecida.

24. Informar el Reglamento de Régimen Interior de la Insti
tución, redactado -de acuerdo con las normas dictadas a estos
efectos, para someterlo a la aprobación .de la Superioridad. .

25. Confeccionar - los programas generales de asistencia sOv

cia!.
26. Desarrollar cuantas misiones especificas y no reseñadas

anteriormente le fuesen- encomendadas por la Delegación Gene
ral del -Instituto Nacional de Previsión o por la Junta de Go-
bierno. .. ,

27. El Director de la Institución es el ordenador de todos los
pagos de la misma.

Art. 39. Direcci6n de la Ciudad Sanitaria: Corresponderán
a la DireC'ciÓD de la Ciudad Sanitaria las misiones y atribuciones
señaladas _en el articúlo anterior, referidas a todos los Centros
que la constituyan, de conformidad con lo previsto en los ar
tículoS 4 _Y ti del presente Reglamento.

Coordinará todas las actividades de los Centros integlados en
•-l,a ,Ciudad -Sanitaria y ejercerá la superior representación y auto

ridad dentro de la misma sobre todos los Centros. Departa
mentos; Servicios y personal. cualquiera que sea su cargo y
cj¡,tego-ria.

Art. 40. El Director de cada una de las Instituciones integra
das en el complejo Ciudad Sanitaria, y en lo que se refiere al
ejercicio de su función' directiva, actuará a nivel del Centro que
dirige, tanto en el campo de la· acción como en el de la repre
sentación, en funciónr.delegada por la Dirección de la Ciudad
Sanitaria. a la. que representa en el Centro.

Art. 41. Las 'Juntas Facultativas son Organos Colegiados de
Asesoramiento, consulta , información de la Dirección de la
Institución.

En las ciudades sanitarias existirán tantas Juntas Facultati
vas como Centros asistenciales integren el complejo.
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Art. 42. La composición, de las Juntas Facultativas en las
Instituciones Sanitarias cerradas será la siguiente:

Presidente: El Director de la Institución.

Vicepresidentes:
Vicepresidente 1.0 Que será elegido por la propia Junta Fa~

cultativa entre los facultativos de máximo rango jerárquico
que la componen. •

Vicepresidente 2.° El Secretario general Médico cuando exis
Ll. ese puesto.

Vocales natos: Los Jefes de Departamento y Servicio de la
Institución y la. Jefe de los Servicios de Enfermería.

Vocales representativos: Dos representantes de los Jefes de
Sección de la Institución, elegidos por los de plantilla de la
misma; dos· representantes. de los Médicos adjuntos, elegidos
por los de la plantilla de la Institución; un representante de los
Médicos residentes de la Institución, elegido por éstos, si partici
pa la misma en el programa de formación de residentes; un
representante de las Enfermeras y A. T. S., masculinos y fe·
meninos, elegidos por los de.plantilla de la Institución; una re·
presentante de las Matronas, elegida por las de la plantilla de
!o.l, Institución, y un representante de los Fisioterapeutas, elegido
por los de l.a plantilla de la Institución.

Secretario: Actuará como Secretario de actas. el Arlminis
trador de ~a Institución.

Art. 43. La composición de las Juntas Facultativas de los
Centros de Diagnósticó y Tratamiento, así como los de los Am
bulatorios jerarquizados, será análoga a la establecida para la
Institución Sanitaria de quien dependa.

Art. 44. La composición de las Juntas Facultativas en las
Instituciones abiertas será la siguiente:

Presidente: El Director del Ambulatorio.
Vicepresidente: Elegido por la propia Junta Facultativa en

tre los facultaUvos de máximo rango jerárquico que la com
ponen.

Vocales: Tres representantes de los Médicos de Medicina
General, elegidos por éstos; dos representantes de 'los Pediatras.
elegidos por éstos; un representante, de la cada especialidad,
reconocida en el Ambulatorio y elegido por cuantos pertenecen
a cada una de ellas, y la. Jefe de Enf-erm~ras.

Secretario: Actuará como'Sec~tario de actas el Admlnist.ra·
dor de la Institución.

Art. 45. Las atribuciones de las Juntas Facultativas de las
lnst~tltciones serán las siguientes:

1. Informar las adquisiciones de equipo y material, medica
mentos, material de curas, sanitario, fungible y cualquier otro
efecto sanitario..

2. Informar en el aspecto sanitario las propuestas de &Japta
ción, ampliación y reforma de locales.

3. Informar el plan de necesidades de la Institución.
4. Informar y aprobar las Instituciones que regulan el fun

cionamiento de los Servicios de la Institución.
5. Conocer y resolver o, en su caso, elev~r los acuerdos de

lar; Comisiones Clínicas.
6. Elaborar los planes 'generales de actuación de la Insti

tución.
7. Efectuar el análisis permanente de las proyecciones fun

cionales de la Institución, manteniendo el sentido coordinado de
la,'> mismas.

8. Orientar y conocer los resultados alcanzados en el des~

arrollo de las funciones de la Institución y en la coordinación
funcional establecida a través de la jerarquiu.ción interinstitu
cional.

9. Emitir informes sobre cualquier problema técnico de la
Institución.

10. Estudiar y, en su .caso, resolver sobre cuantas ("uestio
nes de índole científica y profesiomil le sean propuestas por
cualquiera de sus miembros, previa presentación por escrito,
con la antelación debida para que pueda ser incluido en el
orden del día.

'11. Emitirlos informes que se soliciten por los Organos
c0mpetentes.

12. Conocer cuant~s denuncias o' reclamaciones sean presen~

tadas sobre deficíencias o irregularidades observadas en el fun
cionamiento de los Servicios Sanitarios de las Instituciones y
sobre las prop~estas encaminadas a la mayor y mejor presta
ción de los expresados servicios.

13, Designar sus representantes en las Comisiones Clínicas.

14. Informar sobre la estructura y modificacíones de los De~

partamentos, Servicios y Secciones, así como cuanto se refiere a
laOJ plantillas de personal de la Institución.

Art. 46. Los acuerdos de la Junta Facultativa de las Institu·
ciones Sanitarias de la Seguridad Social, adoptados por mayo
ría, serán trasladados a la Junta de Gobierno.

Los acuerdos de la Junta Facultativa de los Centros integra
dos en una Ciudad Sanitaria serán trasladados a la Dirección
dIJla misma para su estudio a nivel de la Comisión de D5rección
y ulterior elevación a la .Tunta de Gobierno de la Ciudad Sa
nitaria.

Art. 47. Las normas de funcionamiento de las Juntas exis
tentes en las distintas Instituciones serán determinadas en los
Reglamentos de Régimen Interior de las mismas.

No obstante, las normas generales de funcionamiento de las
Juntas Facultativas serán las siguientes:

1. Las Juntas Facultativas se reunirán una vez al mes en
sesión ordinaria y tantas veces como ~s circunstanCias 10 re
quieran en sesión extraordinaria, bien a juicio del.·Presidente o
en virtud de petición razonada por escrito de un tercío de sus
miembros.

2. El plazo para convocar, tanto las reuniones ordinarias
como las extraordinarias, será al menos de setenta y dos' horas.
La convocatoria deberá acompañarse del orden del día a tratar,
asl como, en su caso, de .la documentación correspondiente a los
asuntos que requíeran un estudio previo de antecedentes.

3. Para celebrar las reuniones será preciso en la primera
convocatoria la presencia de la. mitad más uno de los miem·
bros que contituyan la Junta Facultativa. y la segunda convo·
catoria, celebrada media hora después de la primera, será, va·
lida, cualquiera que sea el número de los miembros presentes.

4. Los acuerdos adoptados en cada reunión se harán constar
en acta suscrita por el Secretado, con el visto bueno del Pre
sidente de la Junta Facultativa. Las actas, en unión de sus
antecedentes, serán custodiadas en la Administración de la
Institución.

5. Los acuerdos serán tomados por mayoría, debiendo figu·
rar en acta los votos especfales ·que se formulen en relación
con los acuerdos adoptados.

6. Los acuerdos de la Junta Facultativa serán elevados en el
plazo de setenta y dos horas a los Organos establecidos en el
artículo 46, siendo preceptiva su inclusión en el orden del día
de la primera reunión que celebre la Junta de Gobierno.

7. Los Vocales representativos se renovarán cada cuatro
años. La primera renovación de su mitad se hará en el segundo
año, mediante sorteo, dentro de cada grupo.

La convocatoria para la elección correspondiente se hará por
la Dirección del Centro.

Art. 48. Las Comisiones Clínicas que se prevén en los artícu~

los 20 y 23 de este Reglamento, estarán vinculadas a la Junta
Facultativa de ]a Institución.

En las Ciudades Sanitarias, las éomisiónes Clínicas tendrán
el carácter de asesoras de la Comisión de Dirección, extendiendo
su cometido y funciones a los diversos Centros que integran la
Ciudad Sanitaria.

Art_ 49. En la composición de las Comisiones Clínleas figu
rará como Presidente el Director y contará cada una con el
número de miembros que !:le fije en los Reglamentos de Régimen
Interior, siempre con un mínimo de tres y un máximo de diez.
Dicho Reglamento determinará igualmente el procedimiento de
de.signación de los mismos.

Actuarán como Secretarios de cada una (je ellas, los facul
tativos que sean designados por el Director de la Ciudad Sani
taria o de ]a Residencia' Sanitaria.

Art. 50. Las misiones y atribuciones de las Comisiones Clí
nicas, vinculadas a la Junta Facultativa, se extenderán sobre
todos los Departamentos y Servicios de la InstitUción, más sobre
aquellas otras Instituciones abiertás vinculadas, de acuerdo con
la jerarquización interinstitucional establecida.

Art. 51. Con independencia de cuanto se especifique en los
Reglamentos de Régimen Interior, las misiones fundamentales
de las ComIsiones CHnieas son:

l. Comisión de -Historias Clínicas: Supervisar y valorar las
hist.orias clínícas; dictar normas de conservación y tlrchivo¡
propuesta de modelaje oficial y planificar estudios de im"estiga
ción clínica.

2. Comisión de Tejidos y Neoplasias: Analisis anatomocl1ni·
ca de la actividad quirurgica de la Institución, así como de la



,.,

131182. B. O. del E.-:-Núm. 173

clasificación histológica de .los .tumores y orlentadón a ia hives
tigación cUnico-patológica de la- ~U:d.d.

3. Comisión de mortcd~:A~ cientffic:o de la mortaJt~

dad habidá en la Institución 7 estudio comparativo ,por Ser
vicios.

4; Comisión de Infeccione,; Revisión de garant1as de asepsia.
control de la epidemiología hospÜalátia.: estab~ímientos de'
normas básicas de átención sanitaria ante las. iQfocc1ones y sus
métodos de registro., Recomendaciones epidemiobio16gicas proff
14cticaso de consejo teraiMutico.

5. Comisión de Farma.cw: Tendrá encomendadas las miSiones
siguientes: '

- Colaborar en las propuestas de ~quisición de medicamen~
tos y material ae curas.

- Control de los medicamentos almacenados, sugir1tmdo su
dispensación ,8 Jos distintos Se1vtci08.

- Colaborar en la emisión de los informes necesarios. rela
ciOlWkis con est&Coinislón.

- Cumplimentar y t\solver las Instrucciones de la Comisión
Centrafde Farmacia.

- Asesorar a la Junta Facultativa, en unión' del Farmacéuti
co, en aql,lellos aspectos que sean competencia de esta
ComIsIón. . .

- Estudios co,mparativos de consumo.

TITULO CUARTO

RÉGIMEN DE LAS INSTlTt1CIONEs CERRADAS

Art. 52. Las Institucones Sanitarias ceIT8.d~s de la. Seguri- '
dad Sooil\l estarán estructuraciu. con' un criterio de lerarquiza
ción delaa ctt.érsas lunc10nes q. tienen encomendadas en
Seoei_ lienj_ .,~ m6<Ucos" qulnirgÍoos.
deb~,-~osy_ con· 8ervlcios Generales comunes
para· teda: .la,"Ii'1sti~. jerarquizados con los mismos criterios
de~

.Definen 'l.. terarquiz.a,cióp: Unidad de dirección, unidad de
criterio, coordinac1óD. funtional .. los Servidos y trabajo en
equipO. Todo ello ,si.D.--perjt.Ac1o del debido respeto a las exigen
chis de la responsabUidád profesional individual.

Art. 53. Las Instituci~ea-Sanitarias agrupan todos sus ele-
mentos, asistenciales, básicaqien-t&, en ~trograndesUnidades:

1, De .cUnicas, que comprenderá:

- Medicina.
-Clrugla.
- Tocog-inecologia.
- Pediatría.

2. De Servicios' Generales Clínicos, que comprenderá:

- Laboratorio Clínico.
- Anatomfa Patológica.
- Hematologia.
- Iladlologla.
- Aneste~ y Reanimación.
- Medicina Preventiva.
- Rehabilitación.
~ Farmacia.

3. Médico-Admfnistrativas:

- Admlslón.
- Archivo de Historias CHnicas.
- Estadísticas.
_. Biblioteca y fublicáciones.
- Servlclo SocIAl.

4. Enfermería.

Art. 54. _ Las Ut:tidades asif¡:tenei~es, 'a que se refiere el ar~

tieulo anteIio~, se encuentran jerarquicamenteestructuradaa en:
Secciones, Servicios y Departamentos.

1. Sección: Es la unidad funcional básica, a través de la
cual se realizan, de mocto específico las actividades que los Ser-

o vicios desarrollan en la Institución,
2. Servicio: Es un conjunto funcional definido por la activi

dad asistencial que realiza dentro de lOs éOÍlocinilentos y'~
nieas de una especialidad concreta.

~u .organización responderá¡ P Cáda casoJ, a las necesidaaes
,. fmes de ca<Ia Institución Sanltarla.

3. .Departa~6nto: Es -la unidad e8~tural que tntecr& y
cOOl'dina Servidos de -especial1dades afhles ., desarrolla 'con sen,..
tido unitario determinadas c~ases o ciclos completos' de activida-

des asistenciales, de acuerdo con una orientación científica y
técnica.

Su. creación, en la prácttca dependerá de las necesidades de
la asistencia y de las posibilidades reales de cada Institución.

Las funciones asimenciales de cada una de estas unidades
tendrán la extensión .que en- cada caso corresponda, atendido
el carácter de la Institución y las necesidades de los Servicios.

. .
Art. 55. La Organización de la Unidad Asistencial de Clíni

cah prevista será orgánicamente la. siguiente:
L Medicina, que -estará fundamentalmente constituíqa por

el Servicio de Medicina Interna, con las Especialidades Médicas
que se consideren convenientes en cada Institución, en !'elación
con' sus· fines' asistenciales.

2. Cirugía, que estará, integrada por el Servicio de Cirugia
General y aquellos. otros. de Especialidades Quirúrgicas que se
estime necesario ~stablecer en cada Institución, en fundón de
SUfo obligacIones asistenciales.

3. Toooginecologia estará constituida por los 'Servicios de:
Obstetricia y Ginecologfa. que representarán un desarrollo con
sonante con los fines de la Institución.

4. Pediatría, que estará esencíalmente constituida para su
función asistencial específica.

Art. 56. La Unidad Asistencial de Servicios Genera::es CH·
nicos, a que se refiere el punto 2 del artículo 53, estaré. con¡¡
tituída por Unidades de Servicio correspondientes a su denomi
nación. Su organización y jerarquización interna será conso~

nante en su amplitud y grado. con las características de la Ins
titución correspondiente.

Art. 57. Las Unidad Médico-Administrativa integra aque
llas Unidades de Servicio en que coinciden funciones médicas
y administrativas, con la independencia que exija la peculia
ridad de cada una de' ellas. coordinándose su actividad con
las demás Unidades asistenciales.

Art. 58. Con independencia de las Unidades en las que se
ordena y estructura la asistencia en la Institución, existirá una
Unidad Administmtiva, bajo la responsabilidad ~dire·cta del Ad
ministrador. en laque quedarán integrados los Servicios Ge
nerales del Edificio Hospitalario que constituyen la infT-gestruc-
tura del mismo. "

Art. 59.. En las pudades Sanitarias, .Hospitales Especiales y
en las Residencias Sanitarias, con carácter Regional, podrá otor
gársele la categoría de Departamento a aquellos Servicios, o gru
pos integrados de Servicios, cuando sea aconsejabl.e, en base a:

1. El desarrollo unitario de las fun<;:iones de la propia Ciu
dad Sanitaria a· través de las estructuras de los Centros que la
integran, tanto por las. obligaciones y volumen de 'la asisten
cia como por la necesidad de al¡;:anzar el mayor perfecciona
mientp de la. misma, sin que pueda, en ningún caso, desarticu
larse el principio de jerarquización, y

2. La exigencia de armonizar con la función asistebcial las
de docencia e investigaCión, que, subordinadas a la primera, re
quieren cuidada atención para que la Ciudad Sanitaria contri
buya en su medida al l?rogreso cientifico de la Medicina.

Art. 60. Todas las funciones asistenciales señaladas en los
artículos precedenteJ definen el Organigrama de 'Servicios 'de
la Institución Cerrada que se proyecta sobre las Areas de Tra
bajo siguientes:

A1'ef de Enfermerfa.
Area de Servicios.
Areade Urgencias.
ATea de Consultas Externas.

\
Art. 61. Las Areaa de Enfermería y Servicios están defini

das por el conju-nto de las Unidades Clínicas de Hospitalización
que constituyen la Institución, asi como por las que amparan
laS actividades de la Unidad AsistencJal de Servicios Generales
Cllnicos.

Se entiende por Unidad Clínica el conjunto de medios hos
pitalarios y técnicos. indivisibles desde el punto de vista asls·
.tendal, y compuestp de un número proporcionado de camas.
serv:tdas por un número' proporcionado de personal médico" y
auxiliar. tItulado y no' titulado, en consonancia con la natura
leza específica de cada Unidad.

'Art. 62; El Area. de Consultas Externas se organizará en
cada InatituciónH9Bpitalaria para la asistencia ambulatoria de
los enfermos anteriormente asistidos en la' misma para ultimar
su proceso asistencial, si ,procede, y de aqu-ellos otros cuya ásis-"
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•
tenc1a les sea especí,ficamente encomendada; aSImIsmo, para la
recepción y asistenQia pro y post-hospitalaria de aquellos en
fermos que sean enviados d'esde otros· Servicios asistenciales
dependientes de la Institución, hasta que dados de alta por
la misma sean dirigidos nuevamente & su procedencia, para
que el Médico que les envió tenga ·conocimiento de lo actuado
y atienda la sucesiva asistencia ambulatoria, si fuese nece·
sario.

-Su régimen se ajustará a cuanto se establezca por la Di·
reccióndel Centro y señale el Reglamento de Régimen In
terior.

Art. 63. El Area de Urgencl'a se organizará en cada Insti·
tución. para la atención inmediata de los procesos asistencia·
les de este caráCte:r.Estan\nrepresentadas las Unidades de
CUuica y Servicios Generales Clinicos. y en intima conexión
con las Areas de Enfermeria. y Servicios y de ConsuUas Exter
nas del Centro.

La Organización de la Atención de Urgencia, su régimen de
personal y sus medioahospitalarios se ajustarán al Reglamen
to de Régimen Interior de ~ cada Institucfón y a las instruc
ciones de la- Dirección.

Art.- 64. Las InsUtuciones _Sanitarias de la Seguridad Social
para desarrollar Ías funciones docentes y de investigación a
que se refiere el articulo 14~ punto 2, y el articulo 15 del pre
sente Reglamento se: ajustarán..' con independencia de 10 que de
termip.e el OrganÍSmo competente, a los requisitos de acredi·
tación que se detaUan:

1. Servicios asistenciales completos y jerarquizados.
2. _ Areas hospitalarias perfectamente definidas y que ga

ranticen plenamente la continuiQ.ad del proceso asistencial.
'3. Responsabilizaci6n progresiva en la formación posgra

duada, merced a la jerarc¡uización intrainstitucional de los
Servicios y de éstos a través de las Areas de trabajo, con per·
manenta supervisióli de los programas.

4. Capacidad. mínima de 300 camas en servicio.
5. La- Instituct6nCerrada realizará 250 admisiones anuales,

como mínimo, por Médico en formación.
6. Archivo CUnlt:o· centralizado' y ordenado para la utiliza

ción científica y estadística de sus datos.

7. El Servicio de. Anatomia -Patológica deberá desarrollar
plenamente su función, considerándpse como mínimo:

al Un 25 por 100 de las necropsias de la mortalidad hospi·
talaria.

b} Para· .que las necropsias se estimen como completas de·
barán estar estudiadas macro y microscópicamente, y su infor~

me unido al protocolo clín,ico.
el Un 75 por lJO de estudioshispatol6gícos de las piezas

quirúrgicas y sús informes escritos deben figurar en la historia
clínica correspondiente.

8. Existirá un programa especifico .de actividades científi~
cas regulares.

9, Se celebrarán reuniones de carácter general con partici
pación de todo el personal médico hospitalario y otras de ca
racter dep~tamental o d~ servicios.

10. Dispondrá. de Biblioteca debidamente dotada.
11. Podrá· haber "también planes. ~coordinados de investiga

ción para completar las funciones -asiJ;tenciales y docentes.

'Art. 65. A efectos de docencia e investigación, la acredita
ción de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social será
solicitada por la Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión al Ministerio de Trabajó para su curso, si procede,
al de Educación y Ciencia~

Previamente y a efectos ~el régimen interno de la propia
Seguridad Social, la ácredltaclón de sus· Instituciones Sanita
rias será concedida por la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión, cumplidos los requisitos mínimos sefialad-os
en el artículo 84 ., deaeuerdo con la programación que a
tales efecto~ 5'3 éstablezca.

Art. 66. Las Instituciones Sanitarias acreditadas estructu·
ramn Comisiones ele Educación Médica y de Investigación para
realizar el desarrollo de sus programas docentes, legalmente
autorizados.'

Art. 67. El personal médico que actúe en las Instituciones
cerradas de la Seguridad. Social, a,demás de las funciones y
obligaciones conteniQas en los Reglamentos de Régimen Inte
rior de cada It:stitución, vendrá obligado a la observación del
horario ypennanericia establ8éidOspara las Consultas y Servi
cio que teng,s asignados"dewrminándose que la dedicación del

personal facultativo de los Servicios Jerarquizados de las Ins
tituciones será de treinta y seis horas semanales.

En las Ciudades Sanitarias o Instituciones que por desarro
llar funciones de docencia o investigación se requiera una ma
yor dedicación de su personal médico se elevará. el número de
horas a cuarenta y dos semanales.

Art. 68. Los facultativos que presten sus servicios en las
Instituciones Sanitarias jerarquizadas los desempeñarán con la
atención que corresponda al nivel asistencial del puesto del
que sean titulares. A tal efecto, deberán atenerse a las. nor~
mas y directrices sanitarias, técnicas y administrativas que es
tablece este Reglamento y el de Régimen Interior de la Insti~

tuci6n..

Art. 69. El personal sanitario, antes de iniciar su actividad
en una Institución Sanitaria de la Seguridad SoG1al, vendrá
obligado a acreditar documentalmente que figura Inscrito en
el respectivo Colegio Oficial Profesional correspondiente de la
provincia.

Art. 70. Los Jefes de Departamento dependerán directamen~

te de! Director de la- Institución, y las funciones a realizar se
rán las siguientes:

1. Desempeñar la función rectora del Departamento, coor
dinando la actividad profesional de los Servicios. Secciones y
Unidades Clínicas que lo integran, y la utilización de los me~

dios materiales.
2. Supervisar responsablemente la asistencia que reciban

los enfermos del Departamento, y de manera directa los del
Servicio que tengan adscrito, lo mismo en cuanto a la aten
ción directa al enfermo como a la correcta utilización de los
medios diagnósticos y terapéuticos que se le apliquen.

3. Colaborar con la Dirección de la Institución en el des
arrollo de las actividades de los Servicios, Secciones y Unida
des Clínicas integradM en el Departamento.

4. Ejercer J;>8rsonalmElnte la jefatura del Servicio que tie
ne encomendado.

5. Proponer a la Dirección las medidas y medios precisos
para el desarrollo de ]a labor asistencial en las Araas de Urgen·
cia y Consultas Externas.

6. Participar en las. reuniones generales perió9.icas de la
Institución, asi como programar las especificas de su Depar
tamento.

7. En las Instituciones acreditadas, intervenir activamente
en la formación del personal a que se refiere el punto 2 del..ar~

ticulo 14.

8. Informar a la Dirección sobre c.ualquier asunto relacio
nado con el Departamento y emitir informes con la periodici
dad que se soliciten.

9. Formar parte de la Junta Facultativa, y de las Comisio
nes Consultivas de la Institución, según se determine en el
Reglamento de -Régimen Interior.

10. Informar los programas de investigacIón de los distin
tos Servicios integrados en el Departamento, para su estudio
en la Comisión de Investigación;

11. Infónnar y elevar las propuestas de variación de planti~

lIa sugeridas por los Jefes de _Servicio.

Art. 71. Los Jefes de Servicio dependerán del Jefe de De
partamento en aquellos Centros en cuya estructura figure' esta.
categori~, así como también del Director del Centro corres
pondiente.

Cuando dicha categoría de Jefe de Departamento no exista
en la Institución los Jefes de Servicio dependerán de la Di
rección.

Las funciones a realizar serán las siguientes:

1. Ejercer la función rectora del Servicio, coordinando. la
actividad profesional de las Secciones y Unidades Clinicas que
Jo integran, así como la utilización de los medios materiales.

2. Asistir responsablemente a los enfermos del Servido, lo
mismo en cuanto a su atención directa como a la correcta uti~

lización de los medios diagnó!iticos y terapéuticos que se les
apliquen.

3. Colaborar con la Dirección de la Institución en el des~

arrollo do las actividades de las Secciones y Unidades Clíni
cas del Servicio directamente o, en su caso, a través de la
Jefatura del Departamento.

4. Proponer a la Dirección las medidas y medios precisos
para el desarrollo de la labor asistencial en las Areas de Ur
gencia y Consultas Externas, directamente o, en su caso, a
través de la J~fatura del Departamento.
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5. Participar en las reuniones generales periódicas de la
Institución y del Departamento, si lo hubiere, asi como propo
ner .. las programaciones especificas de su Servicio.

6. En las Instituciones acreditadas intervenir activamente
en la docencia, &1 _tiene venia docente, -velando -por el cUmpli
miento de las' normas docentes en su Servicio..

7. Infotmar a la Dirección 0, &n su caso, a la Jefatura de
Departamento sóbI'8' cualquier asunto. relacionado con el Servi
cio, emitiendo iriformes con la periodicidad que se soUclten.

8. Formar parte de )a Junta Facultativa y de las Comisio~

nes. Consultivas de. la Institución, según se· determine en el Re-
glamento de Régímen Interior. -

·9. Informar los programas de investigación de su .Servicio,
bien directamente o a través de la Jefatura de Depst:tamento.
para su estudjo en la Comisión de -Investigación.

10. Proponer las variaciones de. plantilla segrin las necesi
dades ~ su propio servicio.

Att. 72. Los. Jefes de Sección dependerán del Jefe del Servi~

cl0 correspondiente, 7 sus funciones hospitalarias serán:

1. Asistir responsablemente a los enfermos de la Unid.d CU
niea que tenga asignada, lo mismo en cuanto a -su atención di·
recta como a la COIT8cta utll1zación de los medios diagnósticos
y terQpéuücos que se le apliquen.

2. Participar en las actividades programadas del Servicio o.
. en SU 08SO, del Departamento, y en las de carácter obligatorio
de la InstituCión.

3; En las especialidades quirúrgicas la actuación quirúrgica
que' le sea se:ftalada por el Jefe del Servicio.

4. _Actuar en las Areas de Urgencia y COnsultas Externas
con la periodicidad que se le set1ale por la Dirección, -de scuer·
do con el Reglamento de Régimen Interior.

5. Informar al Jefe del servicio sobre cualquier asunto re
lacionado con el mismo, asi como -emitir los informes que se
le soliciten.

6. En las Instituciones acreditadas, colaborar en la &ctivi· ,
dad docente en Ja medida que se le señale, tanto en cuanto a
los Médibos residentes corno a los alumnos de Licenciatura, si
existieran las condiciones a que se refiere el artículo 14-, y al
perionalean1tarioauxiliar.

7. P'oi'mB.r"parte de las Comisiones Consultivas, cuando así
seSéfiale ~ el Reglamento de RéCImenInterior.

8., PartIcipar en los pro¡ramas de 1nv~st1gacióndel Servicio,
bien' d1reclamente o en colaborac16n, de acuerdo con la auto~

ritac1ón expresa de la Comisión de Investigación para cada
uno de ellos.

Art, 73. Los Médicos adjuntos dependerán del Jefe de Servi
ciao Sección correspondiente.

Sus funciones hospi~arlas son las siguientes:· _

1. Realizar o supervisar las. historias clínicas, efectuar las
explorac19nes y asistir responsablemente a los' enfermos que le
sean asignadoapor su Jefe da ~ión, 5ervk:io o Depart.amen·
té, lo mismo en cuanto a suatenclón directa como' a la Co
rrecta utilización de los medios diagnósticos y terapéuticos que
se le apl1quen.-

2. PartiCipar en las actividades programadas del Servicio o,
en su (faso, del Departamento, y en las 4e carácter obligatorio
de la Instt,tuolón.

3. En las especialidades quirúrgicas, la actuación quirúr.
gica que le sea señalada por ei JefJ) del Servicio o Sección.

4. Formar parte de la actividad de, las Areas de Urgencia y
ConSUltas Externas con laperiodicldad que se le señale por la
Dirección, de acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior.

8. Colaborar en la actividad d.ocente en las Instituciones
,"creditadas, en' la medida que se le sedale, tanto en cuanto a
los Médicos residentes como a los alumnos ~ ,Licenciatura, si
existieran las condiciones a que ._se refiere el artículo 14, y al
personal sanitaJ'io auxiliar.

8. Participar en los programas de investigación del Servicio,
bien directamente o en colaboración, de acuerdo con la auto·
rizaci6n expresa de la Comisión de InvestigaciÓn para cada
uno de ellos.

7. Formar parte- de las C~isiones Consultivas cuando así
se seftale .en el Reglamento de Régimen Inteli.or.

Art. 74. En aquellas Instituciones hospitalarias que estén
acreditadas para, la docencia existirá una JetaCura de Estudios
que estará vinculada a un Jete de Departamento o Servicio, con
las obligaciones inherentes a la misma y con la debidacoordi·
nación con la Dirección.

Art. 75, El Servicio de Enfermería es parte esencial de la
organización hospitalaria, y su función es la de desarrollar las
actividades asistenciales que son propias de las profesionales
auxiliares de la profesión médica, a favor del enfermo asistido
en la·lnstitución,.en cualquiera de las·modalidades del régimen
hospitalario ordinario

La atención de enfermería debe extenderse no solamente a
proporciop.ar lo,;; cuidados propios para el bienestar físico y
niental en razón a la enfermedad que padece el enfermo, 'Sino
también al cumplimiento de las medidas encaminadas a la pre

'vención de enfermedades y al fomento de la salmt
En su misión especifica en la Institución el Servicio de En~

fermena se estructurará en 'puestos de trabajo, cualificados en
el correspondiente Estatuto de Personal Sanitario Auxiltar.

La organización de 'la Unidad de Enfermería se ajustará a
las líneas generales siguientes:

1. Atencióh directa al paciente en las áreas de hospitaliza·
ción, Urgencia, Consultas y Servicios Especiales.

2. Orientación y análisis en materia de enfermería.
3. Colaborar en. la ordenación y distribuCión de tareas si~

guiendo las pautas de la Dirección y el Reglamento de Régi
men Interior.

4-. Contribución a la formación y perfeccionamiento del per
sonal sanitario auxiliar.

Art. 76. El. personal sanitario auxiliar titulado. antes de
iniciar su actividad en una Institución Sanitaria de la Segu
ridad Social, vendrá Qbligado a acreditar documentalmente que
figura inscrito en los respectivos Colegios Oficiales de la pro
vincia.

Art. 77. El 'personal sanitario auxiliar titulado dependerá
de la Dirección de la Institución a través de la Jefatura de la
Unidad de Enfennena.

Ejercerá los puestos de trabajo que se sefíalen por la Ditec
ción. con atención preferente a su especialidad.

Cumplimentará las órdenes asistenciales dictadas por los
facultativos de la Unidad CUnica correspondiente. en relación
con el puesto· de trabajo desempeñado.

cada Centro hospf.t9.1ario de los que componen la Ciudad Sa~
nitaria tendrá una Enfermera-Jefe, dependiente de la Dirección
del propio Centro, para, coordinar las funciones especificas de
enfermería del mismo.

En los Centros Maternales podrá designarse como Jefe de
Enfermena, dependiente de la Dirección del propio Centro. una
Matrona. .

El personal sanitario auxiliar titulado cumplimentará las ór~

denes asistenciales dictadas por los facultativos de la Unidad
Clínica correspondiente en relación con el puesto de trabajo'
desempeñado.

Se atendrá, en cuanto a sus funciones y obligacíones, a lo
previsto en el Estatuto del Personal Sanitario Auxiliar espe·
cUico, asi como a cuanto figure en el Reglamento de Régimen
Interior.

Art. 78. La Jefatura de Enfermería dependerá de la Direc
ción de la Institución, y sus funciones serán:

1. Proponer la organización y distribución del personal sa~

nitario auxiliar, con atención preferente a su especialización.
2. Dirigir la Unidad de Enfermería, velando por el adecua

do cuidado a los enfermos.
3. Velar por el mantenimiento de la disciplina, observar la

conducta. profesional }' distribuir el trabajo de todo· el perso
nal de Enfermería, cuidando que se cumplan los horarios de

,trabajo del mismo.
4. Analizar las actividades del personal de Enfermería en

orden a la uniformidad del trabajo, elevación del nivel pro
fesional y rendimiento del mismo.

6. Mantener permanentemente informada a la Dirección de
las actividades de la Unidad de Enfermería.

6. Organizar y dirigir las reuniones del personal cualificado
de Enfermería, así como señalar directrices.

7. Promover y participar en programas de formación es
pecíficos.

8. Instruir al personal de nuevo ingreso en la Unidad de
Enfermería.

9. Emitir los informes administrativos relacionados con su
función.

10. Cuantas misiones se le encomienden directamente por la 
Dirección compatibles con su misión especifica y aquellas que
se determinen en los Reglamentos de Régimen Interior.

Art. 79. En aquellas Instituciones Sanitarias que fuese pre
ciso, existirán una o más Enfermeras adjuntas, para- auxiliar
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y colaborar con la Jefa~ura de Enfermería en sus funciones,
dependiendo, a ,través de ésta. de la Dirección de la Institución.

Sus misiones seran, aquellas de la Jefatura de Enfermería
que expresamente le sean delegEldas por la Dirección, con res
ponsabilidad en la coordinaciótL y buena marcha del trabajo
técnico sanitario de los Servicios, en colaboración con- todo el
personal de Enfennerla, a flb de conseguir la mayor uniformi
dad posible en el sistema de trabajo.

Art. 80. El personal encargado de las funciones de super
visión dependerá de la Dirección a través de la Jefatura de
Enfermería. Sus m,isiones serán las mismas de esta Jefatura,
con ámbito de aeción circunscrito a las Unidades CHuieas inte
gradas en.,la planta de' Enfermeria, u otras Unidades de Servi·
cios. Mantendrá. estrecha cooperación e informaCión permanen
te con la Jefatura de Enfermería ,sobre las actividades espe
cíficas, y en los aspectos técnicos y asistenciales con los Jefes
de la Unidad col'fespondiente.

Art. 81. El personal sanitario auxilíar no titulado depen
derá func.tonalmente 'de la Jefatura de Enfermería, y desarro~

lIará los cometidos específicos de sus puestos de trabajo qua se
determinan en el Estatuto de Petsonal Sanitario Auxiliar titu
lado y no titulado.

Art. -82. El' servicio de Farmacia del hospital estará regido
por personal -titulado correspondiente, dependiendo de la Di
rección.

Sus funciones ~erán las siguientes:

l. Propuesta de ad.quisición de, med.icamentos y material de
curas, as1 como su clasifioación, conservación, control y dis
pensación.

2. Control y dispensación de estupefacientes.
3. Control de- los botiquines de las plantas de Enfermería y

Servicios' depencüentes de la Institución. .
4. Preparación defótmulas magistrales, productos galéni

cos y los' medicamehtos simples- y compuestos consignados en
las farmacopeas y formularios oficiales.

5. Formar parte de cuantas Comisiones consultivas especi
fiquen los Reglamentos de Régimen Interior. y concretamente
de la de Fapnaola.

6. Asesorar a la Junta Facultativa en ... materia de su Com
petencia.

7. Emitir los informes de su competencia y cuantos fueran
solicitados por la DirecCión.

Art. 83. El Admiu]strador será responsable ante la Direc
ción de la Unidad Administrativa, así como del mantenimiento
de los Servicios generales del edificio hospitalario, Tendra las
!unciones siguientes:

L Programar, organizar, actuar. coordinar y controlar la
Administración y unidades de ella dependientes.

2. Asumir la _responsabilidad directa de cuantas funciones
dimanen- de todas las actividades encomendadas a la Unidad
Administrativa.

3. Ejecutar las normas dictadas por la Delegación General
del Instituto Nacional de Previsión en cuanto al régimen gene
ral de administración 'de' las instituciones. asi como la forma
lización de las operaciones contables.

'"4. Cumplimentar 'las funciones que le hayan sido conferi
das y las encomendadas por la Dirección de la Institución o sus
Organos de Gobierno.

S. Realizar los acuerdos de 'la Junta de Gobierno sobre ad
quisición de .,quellos Articulos que sean necesarios para el
desenvolVimiento de-la Institución.

6. Efectuar las adquisiciones urgentes ordenadas por la Di
rección.

7. Ejecutar los pagos que correspondan a la Institución,
tanto de haberes y demás devengos del personai como· de las
oblígaci~nes"penctientes de, pago por la Institución, previa or
den del Director.

8. Ejecutar, de acuerdo con la Dirección, el Pla.n de Nece~

sidades de la Institución, programando la celebración de Con
cursos para el suminiStro de los -artículos previstos en el mismo.

9. Desarrollar ,los Concursos públicos y restringidos de ad~

quisici6n descentraltzadu.
10. Confeccionar. el anteproyecto del' Plan, Económico de la

Institución para su presentación en las' fechas previstas por la
Delegación General, previa aprobación' de la Junta de Go-
bierno. . ¡¡

11. Presentación de resultados económit:os mensuales a la
Junta de GObierno.

12. Vigilar los remanentes de créditos del Plan Económico.
proponiendo a la Junta de Gobierno las transferencias de cre
dito que estime necesarias dentro de aquél, o las ampliaciones
que juzgue precisas por haberse cifradQ por defecto.

13. Formular los, cargos a Entidades oficiales o pa,rticuJares
como consecuencia de servicios asistenciales prestados en la
Institución. dentro de la normativa prevista en este Regla
mento.

14. Verificar y mantener el inventario general de la Insti
tución. rea~izando .las comprobaciones periódicas de todos los
materiales Jo' enseres de dotación, en los Departamentos. Servi
cios y Unidades Asistenciales.

15. Asumir la Jefatura directa del personal administrativo,
subalterno y de &erviciG técnico, de cuya disciplina cuidará. su-
pervisando sus actividades y su rendimiento. ,-

16. Proponer a la Dirección las medidas que estime con
venientes para el mejor desenvolvimiento administrativo de la
Institución. ¡¡

17. Actuar como Secretario de actas en las Juntas Facul
tativas.

18. Actuar como Vocal-Secretario en la. Junta de Gobierno.
En las Ciudades Sanitarias actuará igualmente como Secreta~

ria de las Comisiones de Dirección y de Administración.

Art. 84. Es función privativa del Admínistrador el mante
nimiento y ordenación de la Oficina Administrativa de Admi
sión de Enfermos, así como contribuir a la ordenación "de las
unidades de informació~ que se establezcan- en la Institución.

Art. ss. En las Ciudades Sanitarias exIstirán talltos Ad
ministradores adjuntos como fUesen precisos para auxiliar y
colaborar en las funciones especfficas de la Administración.

Art. 86. Las Instituciones Sanitarias dispondrán, para los
servicios de mantenimiento y conservación de personal técnico
titulado o no.' en consonancia con la importancia de las mia-
mas y con las obligaciones derivadas de su cualificación pro
fesionaL

Art. 87. Las Instituc'iones Sanitarias que cuenten con ins
talaciones y medios adecuados podrán disponer de personal ti
tulado para sanitario.

Art. 88. Las funciones del personal administrativo, oportu
namente designado, será.n realizar las operaciones y toda clase
de trabajos administrativos que le sean encomendados por el
Administrador.

Art. 89. El personal subalterno necesario en las Institucio
nes Sanitarias será el que se fije en los Reglamentos de Régi
men Interior, y <:umplirá. las fUnciones que se especifican en su
correspondiente Estatuto de Personal.

Art. 90. Para la atención espiritual de los enfermos hospi
talizados la Institución dispondrá de uno o más Capellanes,
quienes ejercerán su misIón. de acuerdo con las normas espe
cificas de la Autoridad Eclesiástica y la Dirección de la. Insti
tución, con respeto siempre a la libertad religiosa.

Art. 9L Las Instituciones podrán disponer de los servicios
de una Comunidad Religiosa, integrada total o parcialmente
por tituladas Enfermeras o A. T. S., en igualdad de condiciQ
nes 'laborales que todo el personal sanitario de su categoría.

Aquellas rellgiosa3 no tituladas no podrán desempeftar en la
Institución otras funciones que las exclusivamente administra
tivas que se les encomiende.

Tanto una como otra actividad estará regulada en .cada caso
por los conciertos que se establezcan entre el Instituto Nacional
de ,Previsión y la correspondiente Institución Religiosa, de~tro

de lo previsto en el presente Reglamento.

TITULO QUINTO

RÉGIMEN DE INSTIruCIQNES ABIERTAS

Art. 92. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4
del pr('sente Reglamento, las Instituciones Sanitarias abiertas
de la Seguridad Social responden a los tres tipos siguientes:

- Centros de D~agnóstico y Tratamiento.
- Ambulatorios.
- Consultorios de Medicina GeneraL

Art. 93. Definidos los Centros de Diagnóstico y Tratamiento
como Instituciones jerarquizadas, provistas de Servicios capa
ces de realizar la asistencia sanitaria, su organización b'sica
será la siguiente:
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1. Unidad de Cl1nicas que comprenden\:

-- Medicina.
- Cirugia.
- Tocoginecología..
- Pediatna-Puericultura.
- PSiquiatría.

2. Unidad de Servicios Generales Clínicos:

- Laboratorio Clínico.
- Hematologia~Hemoterapia.

- Electrorradiolog!s",
- Rehabilitación.

3. Unidad Médico-Administrativ8:

- Admisión.
- Archivo de Historias y documentación clínica.
- Estadistica.
-- Biblioteca y Publicaciones.
..... Asistencia Social.

4. Unidad de. Enfermería.

"Art. &l. Las Unidades "asistenciales a que se refiere· el al"·
Uculo anterior estarán Jerárquicamente estructuradas, como
mínimo, 8Il Secciones como quedan definidas ~n el articulo 54
del presente RecIam.ente.

Dependerán Jorárquicam.ente de las correspondientes de )a
Institución cerrada Il.la que estén adscritas.

Art. 85. La or¡anización de la Unidad Asistericial de Me·
dicina comprenderá "las ,secciones _de Medicina Interna y de las
Especialiaades· Medicas que se considere conveniente ·desarro~

llar en cada Institución.
El número de cada una-de ellas será el necesario para aten~

der el volumen asistencial, siempre en relación con sus fines y
debidamente coordinado con el" Departamento o Servicio- de Me
dicina Interna de la Institución Sanitaria a la que es~ adscri
to el Centro de Diagnóstico y Tratamiento.

Arl 91. -La Unidad. Asistencial de Cirugía comprellderá la
Sección de Cirugía General y aquellas otras de Especialidades
quirúrgicas necesarias para desarrollar en el Centro una asís;'
tenc1a eficlente.

cada Secc:ión ten4rA el desarrollo preciso para la atención
del volumen de asistencia- de cada· eSpeCialidad.

Estarádet»d:amente ceordinado con el Departamento o Servi4

cio de la Instituciónhospiialaria a la que esté adscrito el
Centro.

Art. 97. La Unidad Asistencial de Tocoginecologia,desarro
nada en Secciones, dedicará preferente atenCión a la Materno
lOBía .1' a la Ginecología.

ManteQdrá estrecha coordinación con el Servici,o o Depar
tamento --de la Instituc1ón sanitaria a la que esté adscrito éJ
Centro.

Art. 88. La Unidad Asistencial de Pediatría-Puericultura, di
vidida en BUS -correspOndIentes Secciones, además de su fun
ción asiStencial pediátrica, cuidará con atención los aspectos
preventivos' que el ntilo necesite.

Mantendrá estrecha. coordinación con el Servicio o Depar·
tamento de la Institución Sanitatiá a la que esté adscrito el
Centro.

Art. 99. La Unidad de Psiquiatría desarrollará su acción
asistenc1al tanto en diagnóstico como' en terapéutica.

En relación con la· importancia del centro y sus obligacio
nes asistenciales, se podn\ estructurar en las' Secciones nece
sárias para. abarcar tanto la Psico~ocfa Médica como la Medi
cina PsJcoSomát1ca, pudiendo llegar a completar su acción asis
tencial con las terapéuticas de grupo y hospitalización diurna.

Art. 100. El Laboratorio CUnico comprenderá las Secc10nes
necesarias para que en el Centro puedan realizarse las inves
tigaciones anaUtfcas que requiera la asistencia. a los enfermos.

Excepcionalmente podrá S8It" auxiliado PQ1' el Servicio de .La
bóratorlo Clfn1co de la Institución Sanitaria cerrada correspon
diente, cuando en la determinación analítica solicltada concu
rran su escasa incidencta, o necesidad de. medios complejos
instru:rnentales especializados, que no sean conveniente esta
blecer en el Centro.

Art. 101. La Unidad" de Hematologfa-Hemoterapia será C01'D
plementaria del correspondiente Servicio de la Institución hos-
pitalaria a la que el Centro "esté adscrito~ ~

Desarrollará SU actividad fundamental en los aspectos ana
liticos y de donación y recepción de sangre procedente de do
nantes voluntarios, y atenderá las necesidades de Hemoterapia
en el propio Centro.. Prestará- la atención _clinica específica co
rrespondiente a los enfermos _tributarios de la InstituCión.

Art. 102. El Servicio de RadiQflIectrología dispondrá de las
Secciones necesarJas para que en el Centro puedan realizarse
los estudios de Radiodiagnóstico que requieran la asistencia de
los enfermos. También dispondrá de medios terapéuticos bási~

cos para tratamientos ambulatorios de la Especialidad.
Podrá ser auxiliado por· el Servicio de' Radioelectrología de

la Institución Sanitaria Cerrada correspondiente_ cuando en el
estudio radiológicO c terapéutico solicitados concurran escasa
incidencia o necesidad de medios instrumentales complejos y
especializados que no sea conveniente establecer en el Centro.

Art. 103. La Unidad de Rehabilitación mantendrá la debida
coordinación con el Departamento ó Servicio de la Institución
Sanitaria cerrada correspondiente, órganizando, de acuerdo con
la misma la atención de los enfermos que puedan recibir tra
tamiento .de rehabilitación en régimen ambulatorio.

Art. 104, La Unidad de Admisión, que será específica del
Centro, tendrá un de$arrollo físico que permita obtener el de
bido rendimiento de los Servicios, facilitando su trabajo para
conseguir una correcta asJstencia a los beneficiarios, mediante
la realización de las siguientes funciones:

al De carácter médico:

1. Recepción de enfermos y su clasificación.
2. Ordenación y coordinación de los circuitos diagnósticos.
3. Canalización de los informes clínicos de los distintos

ServiciOS y SecciOnAS al finalizar el ciclo de atención al enfer
mo, produciendo la hoja clínica correspondiente, comprensiva
del diagnóstico y tratamiento, y siguiendo a estos efectos las
normas que se determinan en el articulo 112 de este Regla~

mento.

b) De carácter administrativo:

1. Admisión y reconocimiento del derecho.
2. Confección planificada de las órdenes de consulta en

función de la coordinación del Centro.
3. InsCripci6n en el Libro de Espera y el taci6n suce~iva

de enfermos de acuerdo con la programación establecida.
4. Ejecución de la documentación necesaria .para l~ orde~

nación adecuada de los circuitos interiores de dlagnósf.¡co.

Art. lOS. El Archivo de Historias y Documentación Clínica
será específico del Centro, mateniendo estrecha coordinación con
el de la Instituci6n Sanitaria cerrada a que esté vinculado,
tanto en sus aspectos técnicos GOma de utilización científica de
los protocolos clinicos.

Dispondrá de los medios adecuados para poder faciHtar
la información clínica necesaria a la Institución Sanitarb ce~

nada correspondiente.

Art. 106. La biblioteca dispondrá de los medios precisos
con' arreglo a las necesidades del Centro.

Las estadísticas y las publicaciones respond~rán a las acti~

vidades que cada Centro desarrolle, coordinadas con la Insti
tución a la Que esté _vinculado.

Art, 107. Con independencia de las unidades en las que
se ordena y estructura la asistencia, en los Centros de Diag
nóstico y Tratamiento existirá una unidad administrativa, con
las funciones que en relación con este Centro sean· de la com
petencia del Administrador y a las que atenderá bajo su -res
ponsabilidad directa el Administrador adjunto correspondiente,
en la que qued.arán integrados los servicios generales del edi
ficto que constituyen su infraestructura.

Art. 108. El horario de funcionamiento del Centro se e.jus
tará' a un régimen de doce horas. disponiendo de los turnos
precisos del personal tanto médico como auxiliar.

Art. 109. El personal facultativo. sanitario auxiliar titulado,
auxiliar administrativo; técnico y subalterno se ajustará en
sus' mistones a cuanto les _afecte según la categoría y funcio
nes' que quedan especificadas en el título cuarto de este Re 4

glamento.

Art. 110. La plantilla orgánica de Médicos especialistas en
equipos, jerarquizados se determinará en razón de las funcio
nes' coordinadas que realice el Centro de Diagnóstico y Trata-
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miento con la Institución Sanitaria cerrada a quien se halle
vinculado.

El personal' facultativo de la Institución Sanitaria cerrada
con la que fo:rma unidad téCnica el Centro de Diagnóstico y
Tratamiento, aBi como el pet:sonal médico que actúe en las
distintas w¡1dades del mismo. ejercerá sus funciones en régi
men de 'rotación en ambas Instituciones. de acuerdo con las
normas de régimen interior y según las determinaClOnes del
Jefe de la unidad· cOITe$pondiente. con objeto de que pueda
desarrollar las- actividades de su especialidad en todos los
aspectos de lamísm~.

Art. 111. La coordinación de los Centros de Diagnóstico y
Tratamiento con la Institución Sanitaria cetrada correspon
diente se estable.cerá a través del personal médico de ambas
Instituciones. así como entre sus. respectivas funcionales asis
tenciales, con el fin de conseguir la' ordenación de la ccnti·
nuidad de la a,sistencia. cuando el enfermo requiera hospitali
zación.

Art. 112. Para garantizar la continuidad en la asistencia
sanitaria, una vez que el enfermo baya, sido asistido en el
Centro de Diagnóstico y. Tratamiento, volverá al Médico que
deter~inó la a$istencia. La :pl~clón del Centro cuidará de que
dicho facultativo- reclba infanna en el que se especifique el
diagnóstico y' oriep.tación.terapáutica, así como la necesidad
o .no de la revisión del paciente.

Art. 113. El Reglamento de Régimen Interior de cada Cen·
tra de Diagnóstico y Tratamiento regulará el funcicnamiento
de las diferentes consultas, limitándose el número de enfer~

mos que puedan ser asistidos por unidad de tiempo.
El acceso' de los enfermos a la consulta. salvo casos de

urgencia, será previa cita,' en la que se determinará eidía
y la hora en que habrán de ser vistos por el servicio o sec
ción correspondiente. t

Art. 114. Ambulatorios: Son Instituciones abiertas dotadas
de. los elementos de diagnóstico y tratamiento necesarios para
el desarrollo de la atención ambulatoria a los enfermos en
Medicina general. Pediatría-Puericultura y las especialidades
reconocidas que en cada caso se determinen.

Art. 115. Comprenderan, en todo caso, los siguientes ele-
mentos asistenciales:

L Unidades,; sanitarias de:

a) Medicina generaL
bJ Pediatrta y- Puericulttlra.
el Especialidades ,médicas.
dl Especialidades quirúrgicas.
el Laboratorio de análisis clínicos.
f} Electrología y Radiología.

2. SerVicio médico administrativo:

al Archivo centralizado de historias clínicas y radiografías.
bJ Estadística sanitaria.

Art. 118. El personal que presta sus servicios en el Ambu-
latorio se clasifi~a .de -la forma siguiente:

al Personal sanít.ario:
1. Facultativo.
2. Ayudante Técnico Sanitario. Enfermeras y Matronas.
3. Auxiliar sanitario no titulado.-
4. Servicios especiales.

bl Personal no sanitario:

1. Administrativo.
2. Asistentes sociales.
3. SuQalterno.
4. Servic!os especiales.

Art. 117. En aquellos Ambulatorios en que las exigencias
de la ordenación de la asistencia así lo indiquen, podrán ser
organizados jerárquicamente algünos de los servicios asisten~

ciales, oidas las Juntas F&C'Últativas correspondientes.
La Delegación General determinará los servicios a jerarqui

zar en cada AmQulatorfo. así como las misiones que se le
encomienden a cada uno de ellos.

Art. 118. Por la Dirección del Ambulatorio se establecerán
los horarios máS. COftvenJentes; téniendo en cuenta la coordi
nación de 106 eqUipos .médicoS, las circunstancias laborales
de cada localidad y los medios públicos de transporte.

Cada Médico general '/ Especialista dispondrá para la aten·
ción ambulatoria de los beneficiarios de dos horas diprlaa en
uno de los consultorios del Ambulatorio. durante cuyo tiempo
será obligada su perman(}ncia.

Art. 119. La Dirección del Ambulatorio fijará para cada
consulta elhorario de recepción de los enfermos beneficiarios,
que, se mantendrá hasta finalizar la primera hora de consulta.

Deberá estar expuesto al público el horario de la recepción
que se haya fijado para el fUncionamiento del Centro.

ArL 120. El servicio de recepción se instalará y ordenará
de forma adecuada para que cumpla su función de recepción
de enfermos y de toma de avisos para la asistencia. por los
facultativos a domicilio' del enfenno, tanto si se trata' de avisos
para la asistencia ordinaria como para la urgente.

A la recepción de avisos el servicio comprobará los extnr
mas reglamentarios exigidos para la asistencia y recoger" y
tramitará los avisos normales, de acuerdo con el Reglamento
de Régimen Interior del Ambulatorio.

Se dispondrá de un servicio de información para facilitar
el conocimiento, por parte de los beneficiarios, de todos aque~

Has extremos en relación con la asistencia.

Art. 121. Los avisos solicitando la asistencia a domicilio re
cibidos con anterioridad a las nueve de la mañana deberán
cumplimentarse por el facultativo correspondiente durante la
mañana, y los recibidos con posterioridad a dicha hora debe
rán cumplimehtarse por la mañana o por la tarde, todo ello
sin perjuicio de las situaciones de urgencia, que serán aten~

didas por el facultativo a la mayor brevedad. Las peticiones
de asistencia podrán ser realizadas por teléfono, y el servicio
de recepción de avisos verificará la llamada telefónica.

Art. 122. Aquellos Ambulatorios que además de consulta
de Medicina general. Pediatría-Puericultura y especialidades
disponga de un número libre de camas para la asistencia
quirúrgica y para la asistencia maternal e infantil. realizarán
sus funciones en orden a la asistencia en régimen ambula~

torio según lo dispuesto en este Reglamento, y en lo que se
refiere a ,la atención hospitalaria, se dictarán por la Delega
ción General las Instituciones a las que ha de ajl,¡starse la
hospitalización de los enfermos y la asistencia de los m1sm08~

Art. 123. Los Consultorios de Medicina General estarán d~

tados de los medios para esta atención, asi como para la de
Pediatría-Puericultura, cuando en la zona a la que extiendan
su acción asistencial se encuentre establecida esta especialidad.

Art. 124. El Médico general y el Pediatra Puericultor de
familia constituyen el personal facultativo de enlace del bene
ficiario enfermo con los restantes servicios sanitarios asisten
ciales, a partir del cual se establece la continuidad de la
atención médica a cargo de las Instituciones de mayor rango.

Art. 125. Todos los Ambulatorios desarrollarAn las funcio
nes de medicina preventiva que se, les encomienden. y aquellos
que se determinen podrán realizar función rehabilitadora de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 126. Cada Ambulatorio dispondrá de consultorio dedi
cado a la inspección de servicios sanitarios. en al que desarro
llará las funciones profesionales a ella correspondientes.

Art. 127. Para recibir asistencia sanitaria ·en Ambulatorio
o Consultorios será. imprescindible la exhibición de los docu~

mentos que acrediten el derecho de los titulares y de sus
familiares o asimilados beneficiarios, así como aquellos otros
documentos en los que conste la identificación personal y
el domicilío.

Art. 128. En los Ambulatorios o Consultorios podrá solici
tarse la asistencia de Medicina general, Pediatría-Puericultura,
Tocologia. Odontología y Oftalmología cuando se trate de la
corrección de vicios de refracción. directamente 'por el bene
ficiario. En las restantes especialidades. mediante petic1ón es
crita con informe clínico de los facultativos de Medicina g~ne

ral, Pediatría o de otras especialidades.
i

ArL 129. Todos los Ambulatorios tendrán expuestas pública
mente una lista en la- que conste por especialidad la relación
nominal de cuantos facultativos presten servicio en la Insti
tución, asi como los servicios de la Institución ordenados por
plantas.

Art. 130. Los beneficiarios guardarán el respeto -y conside~

ración debidos a todo 'el personal de la Institución y cump1i~



12968

•

19 julio 1972 B. O. (lel E.-Num.l72

rán exactamente las indicaciones que les fueran hechas, tanto
por' los facultativos en relación COl'l la asistencia médica como
por el resto del personal en cuanto al mantenimiento delc.rden
y decoro.

Art. 131. En todo Ambulatorio existirá un libro d~ recla
maciones oficial. debidamente autorizado por la Dirección Pro~

vincial del Instituto Nacional de Previsión.

TITULO SEXTO

RÉGIMEN DE ENFERMOS

Art. 132. Las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 11 de este Regla
mento. desarrollarán sus funciones asistenciales en sus diver
sas modalidades sobre los· benef.iciarios de la Seguridad ,Social,
cqn .independencia de lo previsto· en el artículo 2 de este Re-
glamento. .

Art. 133. La función asistencial la desarrollarán las Insti
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social de acuerdo con
las modalidades siguientes: .

a) En régimen· de consulta externa en _las Policlínicas y
Unidades de Consulta Externa, tanto en las Instituciones
abiertas cQmo cerradas, así como en las áreas de urgencia
de las Instituciones, cuando las necesidades de la asistencia
urgente no aconsejen la hospitalización.

b) E1i régimen de hospitalización en las Unidade;s _CHnjcas
de Enfermena y servicios de las Instituciones cerranas.

Art. 134, La utilización por los beneficiarios de la Seguri
dad Social de los servicios. de, las lristituciones, así como el
ingreso en las mismas, se efectuará a través de los procedi
mientos de admisión establecidos por el Instituto Nacional de
Previsión y que se determinen en los Reglamentos de Régimen
Interior de las diversas Instituciones,

Art. 135. En los Centros de Diagnóstico y en las Unidades
de ConsUlta Externa de las Instituciones cerradas de la Segu
ridad Socia., la admisión de los enfermos a la actuación con
sultiva se _-efectuará en régimen de previa cita, en la que
quedará determinado odia y hora en que serán recibidos y ser
vicio,! y secciones que han de- hacerse cargo del proceso asis
tenelal, a los efectos previstos en el artículo precedente,

Art. 138,~ Tanto en las Instituciones Sanitariás abiertas je
rarqUizadas como en las áreas de consulta externa de ]ss
Instituciones cerradas' se establecerán secciones de informa
ción vinculadas al servicio de admisión,

Art. 137. Las peticiones de asistencia en régimen ~e con·
sulta externa en condiciones normales se efectuarán, mediante
la cumpUmentación de los modelos oficialmente establecidos,
por el Médico de la Seguridad Social encargado de ]a asisten~

cia del enfermo, a los que irán incorporadas las documenta
ciones clínicas que- Justifiquen la petición consultiva y visados
por la Inspección de Servicios Sanitarios del 'Instituto Nacio~
na} de Previsión,

Art. 138. Las actuaciones consultivas múltiples que deman
den las características del proceso" asistencial, y de _acuerdo
con los circuitos diagnósticos establecidos en las Instituciones
Sanitarias abiertas jerarquizadas y en las áreas de consulta
externa de las Instituciones cerradas, se ordenarán según lo
que dispongan los Regla.mentos de Régimen Interior de las
mismas.

Art. 139. Las peticiones de asistencia de carácter urgente
podrán efectuarse por él Médico de Medicina general, previa
justificación cUnica de la necesidad de atención urgente, sin
perfu1cio de una ulterior formalización 'tie la documentación
administrativa que ampara el reconocimiento del derecho a
la asistencia, .

Art. 140. Cuando a consecuencia de las demandas de asis
tencia queden rebasados los1ncUces de ad:mistón en consulta
externa o los de ocupación de la Institución cerrada, las órde
nes de admisión de procesos asistenciales no urgentes serán
establecidas siguiendo un orden de prelaci6n, de acuerdo con
la significación del proceso asistencial.

A tales efectos, en todas las Instituciones cerradas y en
los Centros de· Diagnóstico Sé llevará un Ubro-registro en mo
delo oficial, debidamente fonnalizado por. la Ins~ióll de
Servicios' Sanitarios, que recogerá la correspondiente lista de
espera de enfermos.

La inscripción en dicho libro-registro se hará cronológica
Y. ordenadamente,' pudiendo ser comprobada por el interesado
o por quien debidamente lo represente.

Art, 141. En las demandas de atención consultiva o de
ingreso urgentes, en cualquier caso. tendrá carácter inmediato
la atención al enfermo. fonnali7.ando su ingreso. si procediera,
con arreglo a las normas administrativas establecidas,

Art. 142. De no confirmarse el derecho de un enfermo a
recibir la prestación de asistencia sanitaria por la Seguridad
Social, éste será responsable del coste de la atención _sanitaria
producida, en su caso.

Art. 143. Ed la atención a procesos asistenciales de enfer
mos no protegidos por la Seguridad Soc~al. en los que concu,
rran razon,'3S de ineludible -urgencia asistencial, el sostenimien
to de la asistencia corresponderá al interesado, o persona o
Entidad responsable, segun las tarifas de servicios hospitala
rios determinadas por la Delegaciún General del Instituto Na~

cional de Previsión.

Art. 144. Con independencia de 10 previsto -en el articulo
precedente. la población no protegida por la Seguridad .soc~a]

podrá ser atendida en <su petición, siempre que los medJOs
asistenciales ajenos a la Seguridad Social existen~s en el
ámbito de la demarcaci6n asistencial de la Institución no per~

mitiesen la posibilidad de llevar a cabo su tratamiento.
En tal supuesto, los interesfldG5 habrán de constitui'.:' un

,depósito previo en ·la Administración del Centro que cubra
los gastos hospitalarios presumibles.

Si su internamiento hubiese tenido carácter de urgencia, el
depósito aludido habrá de formalizan"e dentro de las primeras
cuarenta y ocho horas.

El régimen tanto funcional como económico de su asistencia
se ajustará en todo a las normas de régimen interior de la
Institución y a lo preceptuado en el artículo precedente.

Art. 145. Cuando como consecuencia de la aplicación de
los dos artículos precedentes se hospitalicen enfermos no pro
tegidos por la Seguridad Social. la Institución no pcdrá reba
sar en modo alguno, para dicha hospHalización el 5 por 100
de la dotación de camas de la misma.

Art. 146. La factura de los costos producidos en la In.;titu
ci6n por la asistencia a enfermos no protegidos por la Segu
ridad Social, de acuerdo con lo señalado en les articulos ante
riores, c.omprenderá los producidos por alimentación, medicación
o material sanitario y gastos generales, de los que deberá.
resarcirse al Centro por el interesado, o persona o Entidad
responsable, de acuerdo con las tarifas cor:respondientes auto~

rizadas por la Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión.

Art. 147. Las órdenes de asistencia en Unidades de Consulta
Externa o de ingreso en cualquiera de los servicios de la Insti~

tución cerrada se formalizarán siempre en la Unidn,d Médica
del Servicio de Adm:ísión.

Art. 148. Con independencía de las normas reguladoras del
régimen de los enfermos durante su permanencia en la Insti
tución, que serán recogidas en los Reglamentos de Régimen
Interior de las Instituc.iones, los enfermos asistídos tendrán los
siguientes derechos:

1. A que sea formulado el diagnóstico de su proceso de
enfermedad y su oportuna oríentación terapéutica.

2. A recibir atención médica durante las diversas etapas
evolutivas de su proceso patológico, tanto en régimen de inter~

namiento como ambulatorio.
3. A que se mantenga el secreto profesíonal en cuanto a

su enfermedad. de acuerdo con las norma's deontológicas.
4. Autorizar, bien directamente o a través de sus familia

res más allegados, las intervenciones quirúrgicas o actuaciones
terapéuticas que impliquen riesgo notorio previsible, asi como
a ser advertidos de su estado de gravedad.

6. A la asistencia espiritual que solicite.
6, El enfermo tendrá derecho a recibir visitas durante su

internamiento en la extensión y alcance que se determine
en los Reglamentos de Régimen Interior.

Art, 149. Los enfermos admitidos en las Instituciones $ani
tarias de la Seguridad Social prestarán su colaboración para
la práctica de las exploraciones indispensables que se indiquen
por· el personal facultativQ responsable y observarán con rigor
las prescripciones terapéuticas que se les señalen.
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En el momentc de su admisión en la Institución firmarán
el oportuIlO documento, en el que se haga constar su confor
midad al lngreso y su aentamiento a las normas reglamenta
rias del. Centro.

Art. 150. Durante la permanencia en reglmen de hospitali
zación no podrá permitirse la salida del énfermo de la Insti
tución sin el consentimiento del -Jefe de servicio correspon
diente y el permiso de la Dirección de la misma.

Art. 151. Los enfermos y sus familiares o acompañantes
habrán de guardar el respeto y consideración debidos a" todo
el personal de la Institución, cumpliendo puntualmente las in
dicaciones que le sean hechas por los facultativos y auxiliares
encargadas -de la _asistencia.

Harán adecuado uso de los enseres, instalaciones y ropas
de la Institución y asumirán la responsabilidad de los desper
fectos que ocasionen. debiendo cumplir las normas que les
afecten en los Reglamentos de Régimen Interior" de la Inst.i~

tudón.

Art. 152. Ningún enfermo tendrá derecho a ser asistido en
la Institución por un facultativo ajeno l!.l. la misma, si bien,
excepciónalmente. previa la conformidad del Jefe del servicio,
la Dirección podrá autorizar la colaboración de un facultativo
no perteneciente $; su plantilla.

Se exceptúan aquel~s enfermos protegidos por un régimen
especial, en el que se tenga reconocido el derecho de elección
de facultativo y el enfermo· hacer uso de este derecho.

Art. i53. El enfermo admitido viene obligado a aceptar el
traslado a otro Centro hospitalario cuando por la naturaleza
de la ~!nfermedad no deba permanecer en la Institución.

Art. 154. Las altas clínicas serán determinadas y suscritas
por el facultativo responsable del proceso asistencial o por
el Director, en su caso.

El alta voluntaria, siempre que las disposiciones sanitarias
y legales vigentes lo permitan, podrá ser solicitado por el en
fermo o sus representantes, y la Institución no será respon
sable de cuantas incidencias se produzcan con posterioridad
a la misma, - y así se han\. constar documentalmente.

Art. 155. La custodia de los efectos personales de los en
fermos en el momento de su hospitalización se regulará en
los Reglameiltos de Régimen Interior de la Institución.

Art. 156. En ningún caso se tomará la determinación de
realizª,r estudios necrópsico& en la Institución sin autorización
expresa de la persona o personas que puedan darla, en su
caso, conforme a la legislación vigente.

TITULO SEPTIMO

RÉGIMEN DE PERSONAl.

Art. 157. El personal de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social estará incluído en alguno de los siguientes
grupos:

Sanitario titulado superior.
Sanitario titulado de grado medio.
Sanitario auxiliar titulado.
Auxiliar sanitario no titulado.
Titulado superior no sanitario.
Titulado de grado medio no sanltario.
Administrativo.
Religioso.
De oficio.
Subalterno.

Art. 158. Las categorías del personal sanitario titulado su
perior en las Institucione~ sanitarias, de acuerdo con lo enun
ciado en los titulas cuarto y quinto del presente Reglamento,
serán:

1. En Instituciones y servicios jerarquizados:

al Director.
b} Jefe de departamento.
el Jefe de servicio.
d} Jefe de sección.
e) MédIco adjunto o Farmacéutico adjunto.

2. En ~mbulatorios:

al Director.
bl Médico general o de zona.
el Especialista. de especialidades médicas.

dJ EspeciaIísta de espeCialidades quirúrgicas.
e} Especíalista de servicios generales.
fl Médico Ayudante.

Art. 159. La Comisión Permanente del Instituto Nacional
de Previsión, a propuesta del Delegado general, fijara para
cada una de las Instituciones Sanitarias ias plantillas organi.
eas que se consideren adecuadas a las funciones que ha de
desempeüar la Institución y a las características demográficas
y asistenciales de la pobladónprotegida, de acuerdo con los
módulos técnicos de la asistencia que deben cumplir.

Art. 160. La selección del personal de plantilla a que haca
referencia el artículo 158 se realizará mediante los procedi
mientos reglamentarios reguladÓs por las disposiciones legales
vigentes.

Art 161. Los derechos y deberes de 105 facultativos encua
drados en las Instituciones de la Seguridad. Social se regulan
en el Este.tuto Jurídico del Personal Médico de la misma, com
plementándose sus funciones en los titulos cuarto y quinto
del presente Reglamento.

En cuanto a recompensas y sanciones, se estará a lo pre
visto en el Estatuto Jurídico del Personal Médico.

Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el per·
sonal médico por el incumplimiento de sus jornadas de tra
bajo. se exIgirán igualmente responsapilidades al Director de
la Institudón y los distintos Jefes de departamento, servicio
y sección.

Art. 162. Las Instituciones hospitalarias forman unidad téc
nica con los Centros de Diagnóstico y Tratamiento que les
estan adscritos, y los Médicos de la plantilla ejercerán su
función asistencial indistintamente en ambos_ tipos da Insti
tuciones, siguiendo lo dispuesto en el artículo 110 de este Re·
glamento y en la forma que señalen los de Régimen Interior.

Art. 163. Los horarios de trabajo de los Médicos que ocupen
plaza en los servicios jerarquizados serán de -treinta y seis
horas semanales, excepto en aquellas Instituciones Sanitarias
qUB estén formalmente ·acreditadas por el Instituto Nacional
de Previsión para la función docente y gocen de la venia
docente del Ministerio de Educación y Ciencia, en las cuales
el horario de trabajo será de cuarenta y dos horas semanales.

ArL 161. Siendo permanente la actividad asistencial de la
Institución Sanitaria cerrada durante· las veinticuatro horas,
los Jefi;s de sección y los Médicos adjuntos cubrirán con pre
sencia física los turnos de servicio de urgencia precisos, en
la forma que determine el Reglamento de Régimen Interior
y con las compensaciones horarias o económicas correspon~

dientes.

Art. 165. Las plazas de los servicios jerarquizados de las
htst,ituciones hospitalarias serán incompatibles con cualquier
otro cargo o puesto, hospitalario o no, cuyo horario de tra·
bajo sea coincidente con el horario de la plaza de que se
trate dentr:) del servicio jerarquizado de la Institución.

Art. 166. En aquellas Instituciones Sanitarias acreditadas
para la docencia. exisi:írán Médicos residentes.

Son Médicos residentes aquellos facultativos que para su
formación como Especialistas' precisan ampliar y profundizar
los aspectos teóricos y prácticos del área que cubre una espe
cialidad, actuando en la Institución durante un período Uroi·
tado de tiempo de práctica médica. programada y supervisada
para adquirir de forma progresiva los conocimientos en orden
de respons3bilidad creciente en la· práctica asistencial de -la
especialidad.

El periodo limitado de su actuación, así como su selección,
se ajustarán a la legislación vigente.

Art. 167. Los. Doctores o Licenciados en Farmacia podrán
ocupar plaza en los servicios jerarquizados del Laboratorio de
Análisis Clínicos y Bacteriología, así como en los servicios
de Farmacia de las Instituciones hospitalarias,

Para el acceso a las plazas especializadas deberán reünír
condiciones similares a las previstas para los Médicos, con
indicación expresa del Centro o Centros en los que hicieron
la especialidad.

Cuando exista servicio de Farm8cia hospitalaria en la Instí·
tudón cerrada de la Seguridad Social, el Farmacéutico. bajo
su directa responsabilidad. vigilará y controlará su normal
funcionamiento,

Art. 16B. En el caso de producirse una disminución del_ ren
dimiento del facultativo o situaciones que dificulten el normal
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funcionamiento del servicio jerarquizado de- una Institución
Sanitaria. constituyan o no faltas sancionables. podrá acor
darse el' traslado del puesto de' trabajo del interesado, siempre
dentro de la misma localidad. bien a petición del mismo o
a propuesta de la Institución .Sanitaria donde preste SUB ser-
vicios, oída la Junta Facultativa.

La propuesta, .en la que se dará audiencIa al interesado.
deberé. ser .elevada a la. Delegació~ Gener,al del Instituto Na
cionalde Previsión p~ que, en defl,nitiva. resuelva lo proce
dente. oyendo al Tribunal Central l'éIUlado por el artículo 58
del vigente Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu
ridad Social.

Art. 169. El régimen deat)uación del personal tituladó su
perior DO sanitario en cada una de las Instituciones hospita
rias. así como en los Centros de D1agnóstico y Tratamiento
que forman unidad _técnica con las mismas, se especificarán
en los -Reglamentos de -Régimen Interior.

Art. 170. El personal sanitario auXiliar titulado en las Insti-
tuciones Sanitarias será:

1. De Instituciones cerradas.
2. De Instituciones· abiertas.

Art. 171. El personal sanitario auxiliar titulado que presta
servicios en· las Instituciones cerradas y - abiertas estará inte-
gr~do por: .

Ayudantes Técnicos Sánitarios.
Enfermeras.
Matronas.
Fisiote;rapeutas.
Practiqantes, y
Terapeu'Cl,s Ocupacionales.
Desarrollarán los funciones correspondientes a su titulación

en servicio de especialidades Q de zona, regulándose susdere
chos y deberes por el Estatutos Jurídicos del Personal Sanitario
Auxiliar.

Art. 172. La jornada laboral de los Ayudantes Técnicos Sa·
nitarios y Enfermeras de las Instituciones hospitalarias de la
Seguridad Social tendrá una duración de -cuarenta y ocho
horas semanales como máximo. '

La distribución diaria de d1cha jornada semanal se efectuará
de modo que cubra permanentemente_ los servicios de la Insti
tución, sin -exceder del ·lfmi~ máximo señalado en el párrafO
anterior.

En las Instituciones abiertas la jornada laboral de dicho
personal sera. de treinta y seis horas semanales.

Art. 113. El personal auxiliar sanitario no titulado estará
integrado por las' Auxiliares de clinicá yo por aquel otro per
sonal que realice funciones que no precisen estar en posesión
de titUlo, sino exclusivamente de conocimientos y e:q¡eriencia
cualificados.

Podrán prestar servicios en Instituciones Sanitarias cerra
das y abiertas' rigiéndose por su propio-'Estatuto en cuanto a
sus derechos, debei'eS, régimen de selección y determinación
de puestos de. trabajo.

Art. 174. Los órganos de gobierno del Instituto Nacional de
Previsión, a propuesta de la Delegación General, señalarán
las Instituciones Sanitarias que, cumplldQS los requisitos lsg$.
les vigentes, podrán impartir docencia para la formación de
personal, sanitario auxiliar y del técnico auxiliar. Del mismo
modo se podrán señalar también aql.1811as lnstituciones idóneas
para la formación de personal auxiUar no titulado.

Art. 175. En las Instituciones Sanitarias que oportunamente
se autoriq,n por la Delegación General del Instituto Nacicnal
de .Previsión podrá existir personal titulado superior no sani~

tano, en J;elación con las· características de la Institución y de
sus exigencias materiales. •

Actuará en régimen. de .contratación y 'se designará por la
Junta dé Gobierno, a propuesta de la Dirección del Centró
vinculándose a la misma o, si se relaciona su actividad co~
alguna asistencial o de servicios, al Jefe del departamento
cqrrespondiente.

Art. 176. Cuando por razones derivadas de fa asistencia se
requiera la colaboración. de facultativos con alta especial1za
ción. la Delegación .General podrá vincularles Con carácter
ext~aordinar1o a- las. InstituCiones Sanitarias de la Seg,uridad
SOCIal, en régimen de contratación· con duraciÓn máxima dé
tres aftas, a efectos asistenciales, de, docencia o investigación.
Su actuación se regirá por lo previsto en cada contrato.

Art. 177. Los titulados de grado medio no sanitario se
regirán, en cuanto a selección. derechos, deberes y determi~

nación de pue'stos de trabajo. por cuanto se específica en
las disposiciones vigentes.

Art. 178. El personal médico de las Instituciones abiertas,
a que se refiere el apartado 2 del articulo 158 del presente
Reglamento, estará incluido en uno de los -dos 'grupos si~

guientes:

1. Personal de la. plantiÍla de servicios jerarquizados.
2. Personal facultativo de la Seguridad Social que actúa

en servicios no jerarquizados.
Aquellos Médicos -Especialistas que no actúen en' régimen

de jerarquización ejercerán su función profesional de asistenw
cía completa, dentro de su especialidad, de las personas prow
tegidas por la Seguri(;lad Social que ,le hayan sido adscritas
por el Instituto Nacional de Previsión, y su asistencia espe·
cializada abarcará tanto la asistencia ambulatoria como la dow
miciliaria y la de en régimen de internamiento, coordinándose
en este caso su actuación con la Instituciónhosp1talaria corres
pondiente.

Art. 170. El Médico general y el Pediatra Puericultor de
familia de la Seguridad Social constituyen el personal facul
tativo de contacto del beneficiario enfermo con los restantes
servicios sanitarios asistenciales, a partir del cual se· establece
la continuidad de la atención médica ''ti cargo de las Institu~

ciones· de mayor nivel técnico y especializado.
El Médico general y el Pediatra Puericultor de familia deben

desarrollar sus actividades con arreglo a las siguientes direc
trices:

al Determinación del diagnóstico temprano de las enferw
medades.

b} Aplicación de los métodos de- 'diagnóstico y tratamiento
para evitar hospitalizaciones innecesarias.

el Atención a los beneficiarios enfermos que no precisen
ser hospitalizados y a aquellos que precisen asistencia en el
período depos-t~internamiento.

d) Coordinación en relación con sus beneficiarios enfermos
y los servicids sanitarios y sociales de su ámbito geográfico,
mediante métodos adecuados de consulta, colaboración y tra
bajo el'1equipo.

el Intervención en la profilaxis y en las investigaciones
epidemiológicas.

f} Canalización d,e beneficiarios enfermos hacia los Centros
de Diagnóstico y Tratamiento y las Instituciones Sanitarias
cerradas, cUando tengan que recibir atenciones singulares, con
el fin de evitar que éstas se presten en fases avanzadas en
su proceso patológico.

g) Coordinación de Sil actividad para el envío de sus en~

fermos con los servicios de admisión de los Centros de Diag
nóstico y Tratamiento o con las Instituciones cerradas corres
pondientes.

Sin perjuicio de las directrices que se establecen en este
artículo. se respetará al maximo la libertad de elecdón de
Médico general y del Pediatra Puericultor de familia. por parte
del titular del derecho a la asistencia.

Art. 180. Los facultativos de Medicina general y de Pedia
tría Puericultura de familia de la Seguridad Social estarán
en conexión con los Centros de Diagnóstico y Tratamiento y
con las Institucianes Sanitarias cerradas, a efectos de conseguir
la mayor eficacia. asistencial.

Art. 181. El p,ersonal administrativo de las Instituciones
Sanitarias podrá ser funcionario'. en activo del Instituto Nacio
nal de Previsión o propio de las mismas Instituciones.

Los funcionarios del Instituto Nacional de Previsión se regi
rán por cuanto se prevé en su Estatuto de Personal.

El personal propio de las Instituciones Sanitarias se aten·
dera. en_ cuanto a derechos. deberes, régimen de selección y
determinación de puestos de trabajo por cuanto se regula
en el correspondiente Estatuto JurídiC9 y en los Reglamentos
de Régimen Interior de la Institución en la que presten ser
vicio.

Art. 182. El personal subalterno, de servicios especiales y
el personal de oficio se regirá en cuanto a derechos, deberes,
régimen de selección y determinación de puestos de trabajo
por cuanto se regula en su correspondiente Estatuto Jurídico
y so señale én el Reglamento de Régimen Interior e Institu
ciones· de la Institución.

Art. 183. El personal religioso se atendrá a la normativa ge
neral de la Institución. definida en el Reglamento de Régimen
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Interior, y ... cuantos convenios 'O conciertos figuren estable+
cídos con la autoridad eclesiástica o la' Institución religiosa
en la que figuren encuadrados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los facultativos que en el momento de publicarse
este Reglamento ocupen puestos de Dirección en los Centros
que integran las Ciudades Sanitarias o en otras Instituciones
Sanitarias de la Seguridad' Social' continuarán en el desempeño
de dicho puesto. como situación a .extinguir y a título personal.

51,1 act1,l8c16n en los Centros que integran las Ciudades Sani~

tarjas estará en consonancia con lo previsto en el articulo 40
del presente Reglamento.

Los Directores dé las demás InstitUCiones Sanitarias tendrán
las misiones reflejadas en el articulo 38 de este texto legaL

Segunda.-Las Secretarías- Generales Médicas de los Centros
se declaran igualmente a extinguir, persistiendo para aquellas
Instituclones donde concurran las circunstancias previstas en
la disposición anterior.

Recaerán en Médico¡¡" inspectores del Cuerpo Bani tario del
Instituto Nacional de Previsión, con la debida cualificación en
materia hospitalaria.

Las misiones a desempedar estarán en consonanda con lo
previsto en ,el artículo 40 de este Reglamento para las Ciuda
des Sanitarias y en las restantes Instituciones serim delegadas
por la Dirección. •

Tercera.~Las -Instituciones Sanitarias cerradas que partici
pen en el programa especifico d~ internado para post-graduados.
en tanto persista esta condición, .completarán la composición
de sus Juntas Facultativas con un Vocal representativo de los
Médicos internos, libremente elegido por éstos.

, D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Reglamentos del Régimen, Gobier
no y Servicio de los Ambulatorios del Seguro Obligatorio de
Enff.'rmedad, y .e.las Residencias del Seguro Obligatorio Ije
Enfermedad, aprobados por Ordenes ministeriales de 26 de
enero de 1953 y 18 de febrero de 1953 y disposiciones comple
mentarias de los mismos.

ORDEN de 7 de julio de lfT12 por la que se adapta
la norma 17 de la Orden ministerial de 28 de fe-'
brero de 1987, modificada por las de 11 de abril
de· 1900, 28 de julio de 1971 y 30 de marzo de 1972
al sistema d6 retribución de personal facultativo
de 108 Servicios Sanitarios jerarquizados de la Se
guridad Social.

Ilustrísimos seiiores:

El Decreto 1873/1971, de 23 de julio. que modificó el Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, y la Orden
de 28 de julio del mismo d.o, por la que se reguló la jerar
q uizaci6n de las InstituclonesSanitarias de la Seguridad So
cial, han venido a establecer u~ Pl,l&VO sistema de selección
y vincul8.ción del personal de los Servicios jerarquizados de
dichas Instituciones Sanitarfils, 10 que motiva la necesidad de
fijar las retribuciones que debetrercibir el personal médico afec
tado por las expresadas disposiciones.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Sodal, ha·. tenido a bien disponer lo
siguiente:

Artículo'l.o 1. La norma 17 de la Orden de 28 de febrero
de 1961' ..,sobre sistema-de pago, cuantfa de las retribuciones y
demás emolumentos del personal médico al servicio de la Se
guridad Social, modiflcad.a por las Ordenes de 11 de abril de
1969, 28 de julio de. 1&71 Y 30 de marzo de 1972. quedará refe
rida exclusivamente a los facultativos que desempeiíen 'plazas
de los Servicios jerarquizados de las Instituciones Sanitarias.

2. Las categorias a lilUe dicha norma se refiere serán las
siguientes:

1. Jefes de Departamento con jornada de siete horas.
2. Jefes de Departamento con jornad~ de seis horas.
3. Jefes de Servicio con jornada de siete horas.
4. Jefes de Servicio con jornada de seis horas.
5. Jefes de Sección con jornada de siete horas.
6. Jefes· de Sección con' jornada de seis horas.
7. Adjuntos o Ayudantes con jornada de siete horas.
B. Adjuntos o Ayudan.tes con jornada de seis horas.

3. Las cuantías de las remuneraciones de dichos facultativos
serán las establecidas, respectivamente, para las categorías que
figuran en los números 2 a 9 de la norma que se modifica por la
presente Orden. habida cuenta de lo dispuesto en las demás
disposiciones citadas en el número 1 de este artículo.

4. Por la Dirección General de la Seguridad Social se fi
jara la disb;ibución de las referidas remuneraciones, estable
ciendo las cantidades que correspondan a los conceptos de
sueldo base. complemento de destino y complemento de docen~

cía e investigación.

Art. 2." A partir del día 1 de enero del año siguien te a la
fecha en que los facultativos a que se refiere la ·presente nor
ma obtengan nombramiento definitivo en virtud del concurso
libre. establecido en el articulo 51 del Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social, según. la redacción
dada al mismo por el Decreto 1873/1971, de 23 de julio, o del
concurso restringido, previsto en la disposición transitoria
cuarta del citado Estatuto. se empezará a computar el tiempo
a efectos de adquisición del derecho a premios de antigüedad.
cuyo importe se hará efectivo una vez cumplidos los tres años
de servicio activo y cuya cuantía será del 10 por 100 del sueldo
base de la última mensualidad percibida inmed(atamente an
terior a la fecha de adquisición del derecho.

Los servicios prestados con anterioridad a la posesión del
nombramiento definitivo nQ darán derecho alguno al devengo
de premios de antigüedad. cualesquiera que sean aquéllos y el
tiempo de duración de los mismos.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver las cuestiones que pudiera plantear la aplicación
de lo dispuesto en la pt:esente Orden, que entrará en vigor el
día 1 de agosto de 1972.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las retribuciones que vienen percibiendo los actuales Jefes
de Departamento (Catedráticos de Facultad de' Medicina), a
plena dedicación, continuarán 8creditándoseles hasts- tanto se
extingan o resuelvan por cualquiet' causa sus respectivos contra~

tos o hasta el momento en que, encontrándose en activo en
virtud de aquéllos. fuesen seleccionados con carácter definitivo
en el concurso restringido de méritos previsto en la disposiM

ción transitoria cuarta del Estatuto Juridíco del· Personal Mé·
dico de la Seguridad Social. en cuyo caso quedará resuelto
todo vinculo anterior que tuviesen con la Institución y se les
satisfarán. a partir de la fecha de la toma de posesión de la
nueva plaza, las retribuciones que les correspondan de acuer
do con lo establecido en la presente Orden y, además, a título
personal, una gratificación mensual complementaria, ·equivaM

lente II la diferencia entre las retribuciones que venfan perci
biendo y las establecidas para los Jefes de Departamento con
jornada de siete horas, que será absorbida hasta extinguirse,
en su caso, por los aumentos que experimenten en el futuro,
en cualquiera de sus conceptos, las remuneraciones ·que les
corresponderán, conforme a lo establecido en la presente Orqen.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de julio de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se modiM

fíea el articulo 13 de la Orden de 28 de julio de1971,
sobre Médicos Internos y Restdentes de la Seguri·
dad Social.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 3160/1986, de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la SeguM

ridad Social, dispone en el número 2 del articulo 53 que para
la especialidad de Analisis Clínicos se admitirán los Faculta
tivos que las disposiciones vigente' autoricen para el ejercicio
de la misma. Dicho precepto se refiere a los Farmacéuticos que


